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Art. 49. — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL; se. tendrán por auténticas5 y uñ ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá .gratuitaasante éntra los miembros-denlas Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de ...

Iñ-Provincia-  -.(Ley? 800,"-origina! N9 204’ dé Agosto' 14 dé. 1SÓ3)»

! •• ... T A*R-I-F AS GEN E-R'AfÉf

Dmi^W11.192^.ÁbgÍíl6^494&: .
Art. 1». — Derogar, a.partir, d® la-fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Jnüo de !944.
Art. 9?.í— SUSCRIPCIONES:-EL-BOLETIN- OFICIAL- ■ 

envía directamente por. Correo a cualquier parte de la 
República p .exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del- mes- siguiente- al -pago-de la sus
cripción. • ‘ .

Art. II9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes désu vencimiento.

I Art. 139. — Inc. b) Los balances u otras pubticaciop.es 
en la que la,.distribución del aviso no sea de composición co. 
rrida, se percibirán los. derechos por centímetro utilizado ' 
y por columna.

Art. 149. — La primera publicación de los avisos debe' 
ser controlada por- ,los interesados a fin de poder 'salvar en' 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 17*. — Los balances de-las Múhicspálidades de'T* ’ 
y?2* categoría gozarán de una-bonificación .del 30 y 50% ' 

... respectivamente, sobre tai tarifa correspondiente.

1 - Decreto N«k 3048 de mayo 10 de 1®S&
Art¡, loi -==• Dejase sin efecto el decreto "No. 3287»'da 

fécha 8 del. mes de Enero ,d®¡ año 1953.'
Decreto N9 3132 de!22 de Mayo de 1956.—
Art. I9 1— Déjase ¡establecido que Ja autorización o- 

torgada al' BOLETIN OFICIAL mediante decreto número - 
3048 de fecha 10 de mayo 'del año en curso, a fin dé ele
var el -50 o|o del importe de las tarifas generales que rigen-

• para la venta Ide números sueltos, suscripciones^ publicacio's< 
nes -de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no l9 dd mismo mes, fcomo se consigna 
en el mencionado decreto;

VENTA DE-EJEMPLARESs
Número del día y atrasado dentro del mes ... 
Número atrasado de más de Lmes hasta 1 año 
Número atrasado de más de í.año -.................

SUSCRIPCIONES:
. Suscripción mensual'-. -.■-.............................. .............

„ trimestral _.. ................
,, scméslraí ......................
„ anual.................. ................................

§ 0.60 ’
„ 1.50 
„ 3.00

§ 11.25 
», 22.5b
„ 45.00
„ 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|Ñ. ($ 3.75).

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiqüéh en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo:

lo.) Si ócupa menos-de 1/4 página. ......................................................... § 21.00
2o.)- De más de y.hasta% página-L............ • ■........................................................... ............ », 36.00

• 3o.) De más de'% y-hasta-1 página .............                    60.00
4o.) De -más de 1 página s« cobrará en la proporción correspondiente: ___

1

pubticaciop.es


—------- M w.uuuoque tengan que insertársele» dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetro* 
s> 300 palabra* ~

Hasta
10 días

. Exce* 
dente

Hasta 
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

í ' $. $ $ $ .$
Sucesorios ............................... -...................... .. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde*................. ........... .. 60.00 • 4.50 120.00 , 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble.................................................. .... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 1*2.00 cm.

„ de vehículos, maquinarias, ganado* .... 60.00 4.50 ¡05.00 6700. 150.00 10.50 cm.
„ de mueble* y útiles de trabajo...............-. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.

Otros edicto* judiciales .............................................. 60.00 4.50 . 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones .....................  , 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas ............................................................ 120.00 9.00 -II 1 ■ 1 !■■■.
Contratoe de Sociedades............ ................................. 0.30 ' palabra 0.35 m'ás él 50% - * - - ' , - -
Balances ...................... ...................................................... .90.00 7.50 150.00. 12.00 210.00 15.00 cm.’
Otros avisos............ .. ................................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00, 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la simia de SESENTA PESOS MÍN.
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar*
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SU M A R IO

SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

M. de Gob. 6085 del

M. de 'Econ. N°

M. de A. S. N?

M. de Econ.

6086
6087

6088

6089

609(1

6092

6093

6094

6095

6096

6097

6098

6099

6100

6101 ’

6102

6103 •’
6104 :

14|1|57.— Autoriza a la Dirección General de Archivo de la Provincia a adecuar su horario re
glamentario de trabajo, con el horario que cumplen.los '-Tribunales de la Justicia 

” — Nombra soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel del Penal, al señoil Santos Saavedra ..
” — Aprueba los gastos de alojamiento en los Hoteles Plaza y Familiar de esta ciudad, de

los integrantes del Coro Polifónico de Antofagasta, con motivo de su reciente visita 
a esta Capital ................. . ................................ . . . . ......................................................................

” . — Acepta- la renuncia presentada por un Agénte de Plaza de la Comisaría de Servicio de 
'jefatura

” — Conced0
Registro

” — Concede
> Segunda

de Policía ....................  ..................................... .......................... .
licencia, por razones de estudio’ a una empleada de la Dirección General del ¿
Civil ...................... .................... ........ . .......... ........................... .................... ..............

licencia por .servicio militar, a un agente de plaza de la Comisaria Sección
de Jefatura de Policía ................ . ........................................ ............... .

memoria descriptiva,- cómputos métricos, pliego, etc., emitido por Administra-
Vialidad ....... i...........................................................................................    ,

— Aprueba 
ción de

— Aprueba resolución dictaba por la Caja de Jubilaciones ....... ................,<...............

— Autoriza a Administración General de Aguas para abonar viáticos correspondientes a
iim empleado de la misma............ ........................... . ......................................... ...............

— Aprueba la adjudicación efectuada por Administración General de Aguas a favor del
contratista José Galli, para la construcción de la obra 407 “Gasa Encargado Usina 
Rio Piedras’’ .................................. '..................,............. ..........................................

— Modifica el art. 1? del decreto 5210, dejando establecido que la licencia extraordinaria
concedida por el mismo al Auxiliar de la ex-Dirección General de la Vivienda donJesús 
Alfaro, lo es por el término de 6 meses y no como erróneamente ’se especifica ........

— Acepta la renuncia presentada por el Consejero de Administración General de Aguas

el De-— Aprueba reconocimiento de concesión de agua pública al inmueble ubicado en 
parlamento de Metán, de propiedad de los señores Vicente Perellq y Francisca M. de 
Perello .......... ................................................................................ ............... .............................. .

— Concede licencia-extraordinaria sin goce de sueldo al Oficial 1? adscripto a la Direc
ción Gral. de Rentas .... ...........i......................................................

■ — Adscribe a la Oficina de Suministros del Ministerio de Gobierno, a un empleado de 
la ex-Dirección Gral. de Compras y Suministros de la Provincia................................

— Concede licencia por enfermedad al personal de la Dirección Gral. de Contralor de
Precios y Abastecimientos y de la Dirección General de Inmuebles ................................

— Transfiere al Ministerio de Gobierno, el inmueble .ubicado en la calle Ituzaingó 129 
de- esta ciudad, con..destino al funcionamiento de la Escuela Superior de Ciencias Eco-

■ nómicas de salta y Dirección de Aeronáutica Provincial ..............z....................................
— Concede licencia por enfermedad a un obrero de la Dirección de Arquitectura .........
— A partir de la fecha el personal de maestranza de la ex-Dirección de Compras .y Su

ministros de la Provincia pasará a depender de la Secretaría General de la Goberna
ción, en carácter de adseriptos ................... ,.../.............................. ......
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M. de A. S. N9

N9
N9

6195

6106

6107

6108
61'09

61’10
0111
6112
6118

6214
6115
6116
6117

DE MINAS:

— Modifica los artículos terceros de los decretos consignados, precedentemente, dejando
establecido que las imputaciones a que se refieren,-lo es"a la cuenta "Valores a Re
gularizar = Dirección General de Compras y Suministros” .................................................

— Prorroga por el término de 3 años el arriendo concedido al señor Emilio Nazer, para
la explotación forestal de 5.000 hectáreas de- terreno .............................................................

— Acepta la renuncia presentada por .una enfermera de La Viña, dependiente de la Direc
ción de Medicina Asistencia! ...i...............  .................................... .

dictada por la. Caja de Jubilaciones ..........  7..................
dictada por la 
dictada por la 
dictada por la

resolución 
resolución 
resolución 
resolución

Caja de 
Caja de 
Caja de 
Fago; N?

Jubilaciones
Jubilaciones
Jubilaciones
32 .............

—• Aprueba
— Aprueba

— Aprueba
■— Aprueba
— Deroga el decreto 5909—Orden de
— Rectifica el decreto 4205, en el sentido de dejar establecido que la designación del Sr.

Luis Adelino Ramírez como Personal de Servicios Generales de la Dirección de Hos
pitales de la Capital, lo es a favor de don Luis Adelmo Ramírez ....... . ................... .

— Concede licencia a una empleada de Servicios Generales del ¡Hospital del Milagro ..
— Aprueba resolución dicta da por la Caja de Jubilaciones ..................... ,.............
— Liqu-da partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio ..............
— Rectifica el art. 1» del decreto, 5666, en- el sentido de dejar establecido que el- reco

nocimiento do servicios dispuesto en el mismo a favor de la Sra-, Azucena Flores de Toro

EDICTOS
15035 — Solicitado por Francisco Valdez Vlllagiin —Espié, 2134—V.
15034 — Solicitado por Francisco Valdez Villagrán —Expte. 2020 —V. .

292
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294
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294
295 
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295
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EDICTOS CITATORIOS: ...........
N9 15032 — Solicita reconocimiento de concesión de agua publica Jorge Gerácaris .....................................................  > .. .. 296
N9 15:019 — Solicita reconocimiento de concesión de agua núbi ca Antonio Jiménez ............................ -.............................................296
N'-' 15008 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Daniel Isidoro Frías .........   296
N9 11499'8 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Luis N.; Blanca N.; y María Haydee Cabanillas.............  296
N9 14997 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública José Antonio Diez .................... . .......................................... . 296

SECCiOM 3UDÍCÍAL
SUCESORIOS: .j |¡ • • •_ .’ ■ - <•''

N9 115031 — De don Juan FellhaUer ....................... . ... ■< ......... ....... 1.1 ........ 1> .. 11 .... .... . <<.». » . . ...... ¡<. 1 ... ... 296
N9 15030 — De don Benjamín Chávez .......................... . .................................... ...................................°................................................ 296
N9 15022 — De doña Carmen Ríos de Ramírez ................................................... -...............................  .............................. 296
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N9 14996 — Da don Toribio Gilobert ................................... .............. ...................................................................................................... 296
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N9 14972.— De doña Natalia López de Albornoz........................................................................................................................ ■......... . ..... 297
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N9 14961 — De doña Sara Antonia Perez de Centeno o Sara Antonio Perez de Zenteño. ..........................     • 297
N9 14957 — De doña María Dolores o Lola Ovejero Grande......................................... . ............. . .................... ,................................ 297
N9 .14953 — De doña Eufemia Mendieta de Figueroa................................................................................    .. 297

' N9 14952 — De don Luciano Castellanos. ................             .....o. 297

jjo 14947 _ De doña Justina Audemia Contreras y de don Lauro Isauro Contreras. ................................... ................. . ................. " 2,97
N9 (14946'—Dé don Carlos Benicio Bazan. ............................................. ................... . .................................................................. . 29.7

• N9 14945 — De don Máximo Pérez....................    ...7................................    ... 297
N9 14944 — De don Julián Vega y de doña María del Rosario Gudiño de VSga. ....................................... ........ .....t. 297
N9 14940 — De don Mamerto Favio Quiñones y de doña Juana Irene Maidana de Quiñones. ............................... ‘ 297'
N9 14935 — De don Pedro Pablo Talocchino. ..................................... .......................... . .......... . ........................ ...................... 297

N9' 14932 — De don Marcos Aguirte ..    ...............................................................................   ■ ■ 297 al 298
N9 14931 — De don Manuel Francisco Torafío .................. ..................... ................................. . .......... . ...................... ........ 298

.Jjí? 14930 Pe. don Ambrosio o Ambrosio Feligs Chagra. .................. i.... t.¡ h <h i.. s i nu ¡ < h m-i i • i i i »

7?



PAG, - 2¿Ó ' ■' "• ' , 'SALTA, ' 23 DE EÑERp DE 1957 7 ■' BOLETIN OFICIAD -

* - .> , ’ -PAGINAS
N9 .14929 — De don.Manuel Villegas, y de doña María Joaquina o'Joaquina Vargas de.Villegas y de don.Faustino Oristuió ~

/ o etc. ....................      v.......;...r....¿...................... 298
N9 14928 — De don Francisco Juan Bautista Capobianc-o o etc. ■...'............o........'....,.........,.............  • 298

■■ N9 Í492T — De doña Carmen Martín García de García ó Ga rme-^ Martín de-García. ...........'...........   -■298
N’- 14920 — De don Manuel Zarate y de doña Baldomera Aguirre de Zarate. ..........   -........    ' 298

N9 14919 — De don Luis Alemán. ...................................      298
N? 14918 — De dó.n Francisco Prieto.,...................            , 298 '

• N° 14917 — De, don Fulgencio. García TÓrrañó. .................c .................. .................... ............... . 298
, ¡N914913 —- De don, julio Alberto ó Alberto Escudero.   ........       298

’ N? '14912—be don Dlb Haidar Saade ......................  »!..... ......................................................  <...........  .298

.. -JS?; .1'4905. —De don Antonio-,Nicolás-Víllada-.u....... ................' ......... . ...................... ............................... . ................. 298'
. N? 14899 — De doña; Juana Alicia Ovejero de Arias.............. ............ ............................................... . ...............

- N? . ,14890 — De don Salomón • Mochon Franco .. ..........  ........ ...............................................  .....................     298
' N914839 — Dé doña Audelina Bolívar .................   . ......... ............... .................................... . ................... . ................... 298

ÑQ 14882 — De don.Lorgiq, Absalón Ppnce, ...........................  ..................      298
'JíV, 14832 — De don Robustiano Valdez. ....... ,............ . ...................... . .................................................... . .......... 298

' POSESION TREINTAÑAL-
•' '?Ñ? 14979 — Deducida por Bernarda Ortíz de Abrá........... .  >m.ui.hi 298

REMATES JUDICIALES: ' . '
. Ñ».- 15027 — (Por; Miguel A. Galló Castellanos — Juicio: S. 1 A. M- Di Teña Ltda. S. A. vs. Benito Roberto Coronel y Pío

■ Delfín Coronel.- .............................................. ......................................................«... . ................................   ’ 298 al 299
■ N? .‘-l'DOát — Por Arturo Salvatierra'—juicio: Ejecutivo Hipotecario —Compañía Nobleza de Tabacos S. A. vs. Norberto Luis

Cornejo .......................................................................................     299
Ñ’ 15015 — Por Aristóbulo Carral - juicio: Ragathy Fea. Rafaeiu Oalatoyu de vs. Concepción Horacio Corimayo........ •............  299
Ñ9.15009 — Por Arturo -Salvatierra —juicio: Antonio Mena vs. Hugo Cereghine y Julio Astun ........      299

. ’Ñ? 14987 — Por; Manuel C. Micha! —.juicio: Amanda Shuize de Saravia vs. Rafael M. Saravia....................................................  299
.N» 14974 — Por; Arturo Salvatierra — juicio: Sucesorio de Natividad Moreno de Herrera. ......s..........r................ .......... 299

14911 — Por: Aristóbulo Carral—juicio: Viñedos y Bodeg al de ls República Argentina vs. Reinaldo Flores y Otros, 299
"N9 14008 — Por: Martín Leguizamón—juicio: José Spuches vs. Teobalda Flores .......................      300

N9 .14897 — Por: Gustavo Adolfo Bollinger —Juicio: Sucesorio de Romero Pedro, Mercedes. Quispe de y Candelaria Zerpa o
Daba de. ...........................................................................................        300

¿ÍTAOÍONÉS A JUÍOÍO: " • .

Ñ?. 14925 — Lauandos Amado vs. Suc. de Ma-nueríHofeá.......... .  Y.T,................... 1. >>'«>«i.', ;¡¡<¡¡<............... ... 300
N9 14924 — Lauandos Hnos. vs. Suc. de Manuel Flores.........................................................................    300
Ñ» 14902 — Gobierno de la Provincia vs. Ricardo Joaquín Durand  ............      300

éóNt&ató SOCIAL ' _ " -*r ■ , 4.i. • * —
N9 15024— Ramón Cardozo y Compañía, S. S. L. ........ ....................... .................................... ..............................  301

■' CESION DE CHOTAS SOCIALES: ...........................................
■ N9.- 15020 — Luis Juan Bautista Bettl transfiere a SUs consocios, señores Juan Antonio Fuentes, José María Pacho y Pe

dro Quiróz — Aserradero San Bernardo S. R. L..........................          ...... 801
' o

VénTa DE NEGOCIO'* ■ - . .•
' N9 -15029 — Continental Fen — Hilarión Castro vende a José Antonio Yessa ........        301

INCORPORACION DE SOCIO:
N9 -15033 — Talleres “Masuca" — Gravera, Tabaréz y Gallerano Sociedad Colectiva ............................................    301

■ASAMBLEA: ............... . J ’
N9 15028 — Cooperativa Agrícola- Ganadera General San Martín de Metán.Ltda., párá el 3 .de febrero ..................< . _ - -301

AVISOS: ' ' ' . ‘i ; ’ • - : ‘ > -
AVISÓ A LOS SÜSCRIPTORES ««•■.«,,íótüí......i.302

AVISO A ipS SÜSCRIPTÓRES T AVISADORES ..........   ’ ,302

AVISO A LAS MUN1O1PAL1DADE3 Hí.oí.o.aeú.ie.oc»,, - .302



gAtíA;, B MSd BE PAS.-2^

SECCION ADMIN1S1 RATIV 4

DECRETOS DEL PODER 
EJECüWÓ

Gene- 
de fe- 
fin de 
áutori-

DECRETÓ, N? 6085—G., ' 
SÁlÍTAj- Duero 14 de 1957.— 
Éx^e.-Ñ9 921i>|56.—
VfeTQ- lo solicitado por la Dirección 

ral"‘dél Archivo dé 11 Provincia, en nota 
cha 10 dp enero del ano en ourso, a 
que se les confiera lá correspondiente
zación, para que dicha oficina • pueda cumplir 
el horario reglamentario de trabajo, en for- 
ma’Jconcordante con el horario que observan 
los Tribunales, ,de la- Justicia que funciona tam 
bien en el mismo edificio; y

CONSIDERANDO: .
CJue por decretó Ñ9 9683 dé íéchá 31 dé mar

zo dé1954, se fija, para toda la Administración 
Provincial, un ' Horario de trabajo permanente, 
és .de&ir, para él veranó de 7,30 á’13,30 horas 
y para ’ invierno de 8 a 14 horas;

Que tal como lo manifiesta el señor Director 
I de la Repartición recurrente, las tareas que 

cumple el Archivo, son complementarias con 
las que cumplen los Juzgados, y que por esa 
circunstancia sé hace necesario unificar sus ho 

rarios; <

Por ello,
l . -■ .El Interventor Federal de la Provincia de Salta

- DECRETA ;

Art. I9 — Autorízase a la Dirección General 
de Archivo de la. Provincia de Salta, a adecuar 
sujiorario reglamentario de trabajo, con ho, 
rario que cumplen los Tribunales de la Jus
ticia, durante todo el año.—

Art. ’29 — Comuniqúese', publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. '

. • ; ALEJANDRO LASTRA
, ,, José Manuel’ del Campo

Es copia

BENE .FERNANDO SOTO 
J.efe dé Despacho de Gobierno J. ó I. Pública-

nota N9 26 de 
año, por la Di-

DECRETO Ñ9 6Ó86—G.
SALTA, Enero 14 de 1957.—
Expte. N9 5110)57.—
ATENTO a lo solicitado en 

fecha 9 de enero del corriente
lección de la Cárcel Penitenciaria,

El Interventor Federal en, la Provincia de Salla 
D E C R E T A :

Art. I9 — Nómbrase, Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel del Penal, al señor Santos Saa 
vedra N9 7.21’6.593), D. M. N9 63, C. 
1929), a partir de la fecha en que tome pose
sión de sus funciones.— _ ■

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eff el Registró "Óffciál y afcüívésé.

ALEJANDRO LASTRA 
.. . José Manuel del Campo 
ES COPIA

5ENE. FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno j. é I. í’fibl.r-a

DECRETO N9 6087--G.
SALTA; Eneró 14 de 1957.—
T&pte. N9 8931)56.— "
VISTO lo solicitado por la Dirección Provin 

cial de Turismo y Cultura ,a fin de que se 
autorice la liquidación de $ 3.000 m)n.; para 
pagar con dicho importé los gastos de alojar 
miento de lós: integrantes del Coro Polifónico 
de Ántbfágasta, éñ los hoteles Plaza y Faiñi- 

’liar de esta ciudad;

Por ello; y atento lo informado por Conta
duría General, a fs. 3-,

Ej íntcrvéntór Federal dé la Provincia de Saitá 
DECRETA: ’ _

Art. I9 — Apruébense los gastos de aloja
miento en-los Hoteles Plaza y Familiar de es
ta Ciudad, de los integrantes d?l Coro Polifó
nico de Antofagasta, con motivo 
te visita á esta Capital.—

Art. 2? — Previa intervención
General, liquídese por. Tesorería 
misma Dependencia, la

de su recien- se

de Contaduría 
____  .. General de la 

_____  _ . _' suma de Tres Mil Pe 
sos M|N. ($ 3.000 m)n.), a, favor de la Habilir 
tacita- .de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é instrucción Pública, para que con 
dicho importe haga efectivo el pago en forma- 
proporcional a los Hoteles Plaza y Familiar 
de esta Ciudad, en concepto de alojamiento 
brindado a Tós integrantes del Coro Polifónico 
de Antofagasta’; imputándose el gasto de refe
rencia al Anexo D— Inciso X— Otros Gastos 
—Principal a) 1— Parcial 1— de la Ley de Pré 
supuesto en vigencia —Orden de. Pago Anual 
N9 60.- “

Art.
se en

29.— Comuniqúese, publíquese, Itaerte- 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Julio Passerón

Es copia 
RENE FERNANDO SOTO •

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO' N9 6088—G-. ’
SALTA, Enero 14.de 1957.— .
Expíes. Nos. 5102)57 y 5103)57.—
VISTAS las notas Ños. 54 y 55 de fechas 8 

de enero del año éñ curso, elevadas por Jefa
tura dé policía; y atento ío solicitado en las 
mismas,

El Interventor Federal dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Aceptas© la renuncia presentada' 
por don Néstor Liborio Aguierres, en el cargo 
de Agente plaza N9 486 de’ la Comisaría de. 
Servicio de Jefatura de Policía, con anteriori
dad al día l9 dql mes en curso.—

Art. 29 — Acéptase la renuncia presentada 
por don Amado Musame-, én él cargo de Ofi
cial Ayudante dél Personal.Superior de Segu
ridad y Defensa de. Jai atura de Policía, con 
anterioridad ál día 8 del más en curso.—

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese’ insértese 
‘ én él Registro Oficial y 'archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José Manuel del Campo

Es copia

RENE FERNANDO SOTO
■Jefe de Despacho de Gobierno J. é 1. Público

DECRETO N9 6089—G.
SALTA, Enero 14 de 1957.—
Expte, N9 9069|56.— , ■
VISTO este expediente en el que -lá Auxi

liar. 69 de la Dirección Géneral del. Registró
Civil señorita. Dora Enriqueta Cook, solicita 
siete- días de licencia con. goce de sueldo por 
razones de estudio; y atento a lo informado 
por Contaduría General a fs. 8 del presente,

Ej Interventor Federal deja Provincia do Salta-
.DECRETA: °

Art. l9 — Concédese licencia por razones de 
estudio ca.r goce de sueldo, por el término: dé 
siete (7) días, a la Auxiliar 6? de la-Dirección 
General del Registro Civil, señorita Dora Enri- 
.queta Cook, de acuerdo aj Art. 30 de la Ley 
N9 1882)55.— -

Art, 29 — Comuniqúese, publíquese,-insérte- 
en el Registro Oficial y archívese . ’

ALEJANDRO LASTRA 
-José Manuel del Campo ‘ 

ES COPIA
ÍCEME FERNANDO .SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I.-Pública

DECRETO N9 6090—G.
- SALTA, Enero 14- de 11957.—

VISTA la presenté, solicitud en la cual el em-, 
pleado de Jefatura de. Policía don Wenceslao . 
Plores, solícita licencia por servicia-militar; y 
atento a lo informado por Contaduría Gene
ral,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla
DECRETA: .. ‘

Art. I9 — Concédese 'licencia por servicio mi 
litar, con anterioridad aj día 117.de diciembre- 
del año ppdo., al Agente Wenceslao Flores, ■ 
plaza N9 81 de la Comisaría Sección Segunda: 
de Jefatura de ¡Policía, con él 50 o|o de sus 
haberes, mientras dure su permanencia en las 
Filas del Ejército, de conformidad al Art. 269 

• de la Ley N9 18B2|55.— ' ' ;
Art. 29 Comuniqúese, publíquese insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

' ALEJANDRO LASTRA 
José Manuel del Campo

Es copia:
RENE FERNANDO SOTO

lele jla Despacho de Gobierno J. íi I. l’úb’icá

•DECRETO N? 6092—E.
SALTA,- Enero 14 de 1957.—
Expte. N9 4380]V|956.—~ . . -
VISTO este expediente por el que Adminis

tración de Vialidad de Salta eleva para su a- 
probáción memoria descriptiva, cómputos mé
tricos, pliego complementario de condiciones $ 
especificaciones, planos y presupuesto correspon 
dientes a las obras de pavimentación de lá. 
localidad dé Campo Santo;

Por ello, y atento a que esta obra- se hará 
bajo el régimen de “obra por cuenta de ter
ceros”,

Interventor Federal dé la Provnici».
DECRETA:

1? '— Apruébase _Iá memoria descriptiva,Art.
cómputos métricos, pliego complementarios de 
condiciones y especificaciones, planos y presu
puesto oficial de $ 1.559.640.56 mln. (Un Mi-

14.de
117.de


gÁWrjg ...'./.goifrW^iaó^
Uóñ Quinientos Cincuenta',y Nueve Mil SeíS- 
.cientos Cuarenta Pesos con 56|Í00 .Moneda Na-, 
cional),.más la suma de $ 77.982.03 m|n. (Se
tenta y. Siete Mil Novecientos-Ochenta y Dos 

' Pesos con- 03|100 Moneda Nacional), en concep 
to del 5 o|o de imprevistos correspondientes a 
la obra de pavimentación -de la localidad de 
Campo Santo.—

Art. 29 — Autorizase a Administración ' de 
Vialidad.de Salta-para -llamar a licitación pú
blica para la adjudicación d6 la obra de pavi
mentación de la localidad de Campo Santo, a 
realizarse bajo el régimen de ‘obra por cuenta 
de 'terceros",' de conformidad con las prescrip 
ciones legales vigentes sobre la materia.—

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se. en el Registro. Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Carlos A. Segón

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe úe Despacho del M. dsE. P. y O. Pública»

DECRETO N9 6093—A.
SALTA, Pinero 14 de 1957.—
Expte. No. O|17|56. (N9 579|55 de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).— 
• VISTO en este expediente N9' 17|C|56 (N9 579 

|55 de la Caja dé Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia)',- la Resolución N9 495 por la que 

. el señor Presidente Interventor de la citada re 
-partición declara computables 6 años, 7 meses 
y 16 días de servicios prestados a -la- Policía- 
de la Provincia por Don Felipe Comito para 
hacerlos valer en la jubilación que, el 14 de 
febrero de 1955, ha solicitado, ante el Instituto 
de Previsión Social de la Provincia de Buenos 
Aires, . '

Atento, los cómputos, cargos e informes de
is. 10 a 12, lo dispuesto por artículos 8 y 20 
del Decreto-Ley Nacional 9316|46, artículos 1, 
2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad Ju- 
bilatoria, aprobado por Ley 1041)49 y por ar
tículos 18 a 21 del Decreto-Ley 77|56, y el dlc- 
támen del señor Fiscal de Gobierno a fs. .15,

El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 
DECRETA.:

’ Art. I9 — Aprobar la Resolución N9 495 del 
señor' Presidente Interventor de la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal
ta, de fecha 17 de julio del año 1956, cuya par 
te .dispositiva establece:

' “Art. 1? — Declarar Computables en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto-Ley 
Nacional N-9 9316)45, Seis (6).. Años, Siete (7) 
Meses y Dieciseis (16) Días de servicios pres
tados en la Administración Pública de esta. 

Provincia, por el señor1 Felipe Comito, para a~ 
meditarlos ante el Instituto de Previsión So
cial . de la Provincia, de Buenos Aires”.—

■“Art. 2? — Formular cargos a don Felipe Co 
mito y al patronal, por las sumas de $ 1.927.56 
m|n. (Un MU Novecientos Veintisiete Pesos con 
Cincuenta y Seis Centavos Moneda Nacional), 
y $ 1.597.34 m|n. (Un MU Quinientos Noventa 
y Siete Pesos con Treinta y Cuatro Centavos

Moneda Nacional), respectivamente, en .concep 
to de aportes no realizados oportunamente, ya 
que no existía disposición legal que los eximie
ra y que se realiza en base a las disposiciones 
del artículo 21 .del Decreto-Ley 77)56: cargo 
que el afiliado deberá ingresar ante el Insti

tuto de Previsión Social de la Provincia de 
Buenos Aires; debiendo' reclamarse la parte 
que corresponde al patronal, para su posterior 
transferencia al citado Instituto”.—

“Art. 39 — Establecer en $ 1.597.34 m|n. (Un 
Mil Quinientos Noventa y Siete - Pesos con 
Treinta.y Cuatro Centavos’Moneda Nacional), 
la cantidad que, a su requerimiento debe ser 
ingresada o transferida al Instituto, de Previ
sión Social de la Provincia de’ Buenos Aires, 
en concepto de cargos formulados por aplica— 
ción del Decreto-Ley 77)56”.—

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial .y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Julio Passerón

Es copia:
A. MENDIÉTA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 6094r-E.
SALTA, Enero 14 de 1957.—
Expte.'N9 4611|A|956.—
VISTp este expediente por él que Adminis

tración General de Aguas"dé Salta solicita- se 
le autorice a abonar viáticos al empleado de 
la misma, don Francisco Mario López, destar 
cado en comisión en Colonia Santa.”Rosa,’ pol
los días que excedieron al tiempo máximo au
torizado por decreto N9 8348|53; y

CONSIDERANDO: ’ -

Que la circunstancia de hallarse vacante la 
Intendencia de. Aguas- de aquella localidad hizo 
necesaria la permanencia *del .citado empleado 
sin que tal razón suponga trasladó del mismo,

Por ello y atento a.lo informado por Conta
duría General, ‘ 1 • - -

El Interventor Federal de la Provincia
D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase a Administración Ge 
neral de Aguas de Salta para abonar al em
pleado de la misma, diOn Francisco Mario Ló
pez,, los viáticos correspondientes a los días 
que excedieron al período dispuesto por decre
to N9 8348|53, para cumplir la misión que le 
fuera encomendada en Colonia Santa Rosa.—

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Carlos A. Segón

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero 

fie efe Despacho del M da E. F. y O. Público»'

DECRETO N? 6095—E.
SALTA, Enero 14 de 1957.—
Expte. N9 5313|A|956.—
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva para 
su aprobación Resolución N? 1418, de fecha 30. 

-de noviembre de 1956, por la ;que se adjudica 
al contratista José Galli la construcción de la 
obra N9 407 “Casa Encargado Usina Río . Pie: 
dras, Dpto. de Metán, por un monto total de 
$ 112.425.25; y '

CONSIDERANDO:

Que la propuesta del. referido contratista fue 
la más. ventajosa en su precio entre las pre. 
sentadas a la licitación privada convocada al 
efecto; 1

Por ello y atento a' lo informado por Coñ- ' 
tadúría General,- - ”’r’ ’ 4.

El Interventor Federal de la Provincia,: 
DECRETA: : ‘ ‘

Art. I9 — Apruébase _la adjudicación efectúa, 
da por Administración General de Aguas de - 
Salta a favor del contratista José.' Galli," para 
la construcción de la obra N9 4Ó7 “Casa En
cargado" Usina , Río piedras,. Dpto. de Me'tán”,’ 
por. la suma total de $ 1Í2.425.25 m|n. (Ciento 
Doce Mil - Cuatrocientos Veinticinco Pesos con‘

. 25]100 -Moneda Nacional) .—

Art. 2’ — Autorízase a Administración Ge-, 
neral de Aguás de Salta a invertir las sumas ■, 
de $ 11.242.52 y $ 5.621.26, en concepto del 10. 
o|o de imprevistos y 5 o|o de inspección,- resr • 
pect Ivamente.— " - v-;'

Art. 39 — El gasto qug demande el cumplí- • 
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo H— Inciso IV— Capítulo. H— Título 
9— Subtítulo E— Rubro Funcional i— Parcial 
7 de la Ley de Presupuesto vigente'—Plan de 
Obras Públicas atendido con recursos de orí-'" 
gen ■ nacional.— J ■

Art. 49 —Comuniqúese, publiquese, insérte- , 
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Carlos A. Segón

Es copla>

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. do E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 6096—E. "
SALTA, Enero 14 de 1957.— '

. Expte. N9 4707|V|956.— ' ’
VISTO el decreto N9 5210 de fecha- 14 de 

.noviembre de 1956, -

El Interventor Federal de Ja Provincia, .
■DECRETA:

Art. I9 — Modifícase el artículo. I9 del de
creto N9 5210 de fecha 14 de noviembre de 
1956, dejando establecido que la licencia extra 
ordinaria concedida por el mismo al'Auxiliar 
de la ex-Dlrécción General de la .Vivienda, don 
Jesús M. Alfaro, lo es por el' término de- seis, 
meses y nó como erróneamente se especifica.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.”

ALEJANDRO - • -LASTRA.. ' -
Carlos A. Segón

ES copia • : . .

Santiago Félix Alonso Herrero -
Jefe «’e Despacho del M. dé ®. F. y O..Públicas.

DECRETO N9 6097—E. ' ’
'SALTA, Enero 14 de 1957-.— ' . 1 .
Expte. N9 5460|A|956.— ■

■ VISTO la renuncia interpuesta,-

El Interventor Federal de la Provincia,.

D B. C R B T A. .:.

Art. I9 — Acéptase; con anterioridad al día 
11 de diciembre del año ppdo., la renuncia pre 

“sentada por el señor Guillermo”-D. - Villagrán, 
al caigo de Consejero’ de Administración ■ Ge
neral -de Aguas de Salta.— .

Vialidad.de
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Art. 2? ’— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en él Registro 'Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Carlos A. Segón

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de. Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 6098—E.
SALTA, Enero 14 de 1957 —
Expié. N? 5314|A|956
VISTO este expediente por el que los seño

res Vicente Perello y Francisca M. de Perello 
solicitan el recoiiocimiento de una concesión 
de agua pública para irrigar su. propiedad s] 
nombre, catastro N? 1623, ubicada en el Depar 
tamento de Metán, con una superficie bajo 

riego de 9,5000 Has,; y

.CONSIDERANDO:

Que por Resolución N? 531 dictada por Ad-’ 
ministración General de Aguas de Salta, se ha
ce lugar a lo solicitado por haber dado cum
plimiento los recurrentes a todos los requisi
tos exigidos ’por el Código de Aguas;

por ello y atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Gobierno,

.El Interventor Federal de la Provincia 
. DECRETA:

Art. 1? — Apruébase el' reconocimiento de 
una concesión de agua pública al inmueble’sin 
nombre, catastro N’ 1623, ubicado en el De
partamento de Metan, de propiedad d¿ los se
ñores- Vicente ¿Perello y Francisca M, de, Pere
da, para irrigar con carácter permanente y. a 
perpetuidad, una superficie de nueve hectáreas 
cmco mil metros cuadrados, con una dotación 
de cuatro litros, noventa y nueve centilitros 
peí--segundo, a derivar del Río Conchas (mar
gen derecna), por -la acequia comunera.— En 
apoca de estiaje esta dotación se reajustará 

proporcionalmenbe entre todos los regantes a 
medida que disminuya el caudal del citado rio.

Ar.t. 2? — Déjase establecido que. por no te
nerse los aforos definitivos del río a que se 
reí ere la concesión reconocida, la cantidad 
concedida queda sujeta a la electividad de cau 
dales. del rio en. las 'distintas' épocas del año, 
dejando a’ salvo por lo tanto, la responsabili
dad legal y técnica de las autoridades corres-’ 
pendientes de la' Provincia, que oportunamen
te determinarán para cada ■ época los caudales 
definitivos en virtud de las facultades que le 
confiere el Código de Aguas de la Provincia,

Art. 3? — La concesión reconocida lo es córi 
• las reservas' previstas en los artículos 17’ y 

232? del Código de Aguas.—
. Art. 37 v- • Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
CARLOS A. SEGON

lie Copia!
. ..Santiago F. Alonso Serrcíío ~ '

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Fú'bliOÍ’iS

DECRETÓ Ñ? 6099—E.-
SALTA, Enero 14 de 1957."

- ’’ Expte.. N9 4893|R|1956.— 
"VISTO la solicitud de licencia éxtráórdihá-

.corriente a fs. J, la presentación de f.R> 3

y lo informado por la Dirección General dé 
Rentas y por Contaduría General,

■Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Conoádense cincuenta y dos (52) 
días de licencia extraordinaria, sin goce de suel 
do a partir’del día 19 de noviembre de 1956. 
al Oficial 1? adscripto a la Dirección General 
de Rentas, señor Pedro Julio Nieva, por en
contrarse comprendido en las disposiciones del 
articulo 29 de "la Ley N? 1882.—

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Carlos A. Segón

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Ce Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO 6100—E
Expte. -N“ 132-957.
SALTA, 14 de enero de 1956
VISTO este expediente en el que se gestiona 

la adscripción a la oficina de Suministros depen 
diente del .Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, .del Auxiliar 3? de la ex- 
Dirección General de Compras y- Suministros 
de la. Provincia, señor Ramón Arturo Ibáñez;

Por ello, y atento a lo informado a fs, 1,

E¡ Interventor Federal de la Provincia de Salla 
D E C RETA;

Art. 1? — Adscríbese á lá Oficina de Sumi
nistros del Ministerio dé Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, al Auxiliar 3? da la ex- 
Direccióri General de Compras y Suministros 
dé la Provincia, señor Ramón Arturo Ibáñez, 
hasta tanto se apruebe el Presupuesto para el 
año 1957.

Art. 2? — El presente decreto será, refrenda
do por los señores Ministros de Economía, • Fi
nanzas y Obras .Públicas, y de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción ¡Pública,

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, íñsérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
* Carlos A. Segón 

■José Manuel del Campo
Es copia; r,
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Bí. do E. F, y O. Públicas

DECRETÓ Ñ7 6101—E
SALTA, 14 de. enero de 1957,
Expíes. N?S.140-141 -y 143|957.
.VISTO las solicitudes de licencia por enfer- • 

medad y atento a los certificados médicos que 
corren agregados a estas actuaciones y lo in
formado. por Contaduría General,

Ej Interventor Federal de la Provincia de Salta

_ DEORETA;

Art. 1? — Concédese licencia, coil goce de 
Sueldo, por razones de enfermedad, y a, partir 
de las fécíiáS qué sé indican, al siguiente per» 
tonal, que. se encuentra comprendido en él Art 
13 de la Ley 1632;

. jPAG.;29j_

José Lo Giudice: Dirección Gral. de Contralor 
de Precios y Abastecimiento, lo (diez) días; a. 
partir del 2-11-56. • . ■
Cándido Carrazán: Dirección Gral .de Contra
lor de ¡precios y Abastecimiento, 20 (veinte) 
días, a partir del 12-11-56. .
Julio R. Machuca: Dirección General de In
muebles, 20 (veinte) días a partir del 20-9-56.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte-
■ se en el Registro Oficial y archívese. ■ ’ .

ALEJANDRO LASTRA 
.. _ Carlos A. Segón

Ee Copia: '
Santiago F. Alonso Herrero

_Jefe de Despacho del M. de’ E. F. y O. Públicas

DECRETO N’-6162—E ■ -
SALTA, 14 de enero de 1957.
Expte. N’ 5434-0-56. ' "

■ VISTO este expediente referente ál destino ■ 
a darse al local que ocupa .en la. calle Itúzain- 
gó N? 129 de esta ciudad la Comisión Liquida
dora de la ex-Dirección General de Compras 
y Suministros de 'la Provincia, ante lá proxi
midad de la terminación de su cometido; y ■ 
atento a la conveniencia de que dicho inmue
ble sea habilitado para el funcionamiento de- 
la Escuela Superior de Ciencias Económicas de , 
Salta, y Dirección de Aeronáutica Provincial, 
ante la falta de -locales disponibles más ade
cuados a esos fines;

• Por ello y 'teniendo en cuenta lo informado, 
por la Comisión dé Presupuesto, Reorganización ’ 
y Fiscalización de la Administración .Provincial)

El Interventor Federal en la Provincia de Salta . , 
DECRETA:

Art. 1? — Transfiérese al M iiisterio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, el in
mueble ubicado en la calle Ituzaingó N? 129 
de esta ciudad, con destino al funcionamiento 
de la Escuela Superior de Ciencias Económi
cas de Salta y Direcc ón de Aeronáutica Pro
vincial. ’ - .

Art. 2? — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, 

Finanzas y ¡Obras Públicas y de Gobierno Jus
ticia é Instrucción Pública. •

Art. 3’ — Comuniqúese, publíqússe, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

ALEJANDRO LASTRA 
Carlos A. Segón 

José Manuel del Campo 
Es copia: ¡ i
Santiago Félix Alonso Herrer© ,

Jefe tle Despacho del M. de E. F. y O. Pública?

decretó n? 6ios—e ( ; ¡ ■
SALTA, 14 de enero de 1957. '
Expte. N? 4621-S-1956.
visto la solicitud de licencia por enferme

dad corriente a fs. 1 y la Certificación,expedi
da por el Servició de Reconocimientos’ Médi-. 
eos y Licencias de fs, 2;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General y por la ex-Dlrección General 
de la Vivienda,

El iütciveiitoi' Federal de la Provincia- de §a!tss 
DECRETA:

Art. i? — Óoncddensé hoVOhta (SO) días de 
licencia por' gnfejmedad, con goce de ¡sueldo.



J,; ¿ÍJJw si w . wwrn«L< ■
a' partir del día 2 de setiembre -de 1956, al ,o- 
brero jornalizado ■ de la Direoción de Arquitec
tura, señor Víctor Daniel Gervino, por encon
trarse comprendido en las disposiciones del Art 

• 14 de- la Ley N9 1882.
’ Art. ""2°.— Comuniqúese, publiques?, insérte

se en el Registro Oficial y archívese

ALEJANDRO LASTRA ■ 
Carlos A. Segó»; .

Es copia:
• o

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. do E. F. y O. Publicas

£EO'-.nTO N9 6104—E '*
SZ.LTA, 14 de e.'.ero de 1957. u.

. Erpie ’ N? 5375-.C-56.
V/3TO que ia Comisión Liquid,ac. Ja de la 

r: Dirección. de Compras y Suministros de la 
Rrc-rinc.’a, nombrada por Decreto N? 4025,56, ha 

' ‘ imalisodo sus tareas'de liquidación y ha pro- 
prej'.q, en cumpi miento del artículo 12 del De 
cielo L;y 17- 255-Año 1956-, que el personal de 
maísfranz?. que figuraba en la ex-Dirección de 
Compras y Suministros pase a depender de la 
Secretaria General de la Gobernación; y,

. “ CONSIDERANDO: '

Que por las funciones específicas de dicho 
personal en la Repartción mencionada puede 
prestar sus servicios a tedas las Reparticiones 

•■centralizadas de la Administración provincial 
y en esa forma- proveer a sus necesidades;

’ - por ello, y atento a lo informado por la Ccf-
- misión de Presupuesto, Fiscalización y Reorga

nización, de la'Administración Provincial,

. El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DE C BEÍA :

-Art. 1» — - A partir.de la fecha el personal 
de maestranza de la ex-Dirección de Compras 

,’y Suministros de la Provincia pasará a depen
der de la Secretaría General de la Gobernación 
en carácter de adscr.pto, hasta-tanto se aprue- 

'be el presupuesto para el año 195.7, en el que 
se incluirá entre el personal de la misma.

.Art. 29 — EÍ personal aludido es el siguiente:
/REYES, Teófilo: Oficial 5’ ....... $ 1.215.-
RODRIGÜEZ, Luis A.: (Oficial 6?. ” 1.140.—
QUIROGA, Juan: Oficial 7? ..... ” 1.080.—
ROLDAN, Carlos: Auxiliar 5? ... ” 825.—

Art. 39 — Los mismos seguirán prestandos' 
sus-servicios a todas las Reparticiones centrali- 

' Erelas de la Administración Provincial.
A;t. 49 ~— Comuniqúese; publíquese, insérte

te :n el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Carlos A, Segón 

fs eop.ír-
San lingo Félix Alonso Herrero

f-¡- ifc Dor.-zsího rfe 1 M. do E. F. y O. Públicas

'DECRETO N’ 6105—E
SALTA,'14 de enero de. 1956.

- Expíe. N« 4533-0-56.
VISTO el infoime de Contaduría General 

H? 1940 ce fecha 19 de diciembre ppdo., por 
el cual solicita se modifiquen las imputaciones 
dada? a los decretos Uros. 4977,'y 4979, Orden 
de Pago Nros. 336 y 838 respectivamente, de 
fecha 26 de octubre ppdo.;

■¡Por ello,; - . »„'./•

Ej Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Modfícase los artículos tercero de 
los decretos consignados . precedentemente, ’ de
jándose establecido que las imputaciones a que 
se refieren, los es a la cuenta: “VALORES A 
REGULARIZAR — DIRECCION GENERAL 
DE COMPRAS Y SUMINISTROS”. Decreto N» 
5802|53 |y nó como se consignara por un error. . 
. Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO. LASTRA 
. Carlos A. Segón

Es, copia

SANTIAGO n:ux ALONSO HERRERO 
feié de Despacho del M. do E. F. y O. Pütodcw

DECRETO N? 6106—E
SALTA, 14 de enero de 1957.
Expíe. N? 4202-B-1956.
VISTO este expediente en el que el señor 

¡Emilio Naser, concesionario de 5.000 hectáreas 
en el lote 15 del Departamento dé Rivadavia, 
solicita prórroga de la adjudicación dispuesta 
por Decreto N? 11.122 de fecha 30 de enero de 
1952, para su explotación forestal;

Por ello, atento a lo informado por la Di
rección de Bosques* y Fomento Agropecuario y 
a lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado,

E-i lutei-ventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA:

Art. 1? — Prorrogase por el término de .3 
(tres) años el arriendo concedido al señor Emi 
lio Naser, por Decreto. N» 11..122,52 para la ex
plotación forestal de 5.000 hestáreas de terre
no en el lote fiscal 15 del 'Departamento de 
Rivadavia; debiendo quedar el recurrente suje
to a las obligaciones establecidas - en el decre
to de adjudicación expresado.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el -Registro Oficial y archívese

. ALEJANDRO LASTRA 
Carlos A. Segón

Es copla:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. do E. F. y O. Públicas

■DECRETO N» 6107—A.
SALTA, Enero 14 de' 1957.
Exptes. N?s. 22.068|56 y 23.340¡56.
—VISTO la renuncia presentada por la Sita. 

Luciana Rodríguez al cargo de Auxiliar 3® -En
fermera de ¡La Viña- dependiente de la Direc
ción de Medicina Asisieñcial; atento a las ac
tuaciones producidas y a lo informado por Ofi 
ciña de Personal del Ministerio del rubro,.

E] Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA': ’

Art. I?.— Acéptase la renuncia- presentada 
por ’ la' Srta.. Luciana Rodríguez -L. E. N? 
9.491.205-, al cargo de Auxiliar 3f -Enfermera 
de La Viña- dependiente dé la Dirección de Me 
dicína Asisieñcial, con anterioridad al día 13 
de diciembre del año ppdo., fecha en que ven
ció el termino de la licencia extraordinaria con 
cedida a la misma;

Art. 2- — Comuniqúese, publíqüese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
JULIO PASSERON

ís corúa
A. MENDIETA ‘

Jefe de Despacho .de Salud Publica y A. Social.

DECRETO N9 6108—A.
SALTA,-Enero 14 de ,1957.

' Exptes. Ñ9s. liC| 1956 (N« 4234,56 dé la Caja 
de Jüb.. y Pens. ' •

—VISTO en estos expedientes N9s. • 1,0,1956 
(N? 4234,56 de la Caja de JubilácioneR y Pen 
sienes de la Provincia de Salta), la Resolución 
N9 674 por la que el señor Presidente Inter 
ventor de la citada repartición, declara caducas 
varias Pensiones a la Vejez,

Atento que en los respectivos expedientes, ' 
agregados a estas actuaciones, se encuentra 
probado- el fallecimiento de sus beneficiarios 
y lo dictaminado por el señor Asesor. Letrado 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pñ 
blica a fojas 5,

El Interventor Federal de la Provincia de Saltf 
DE CRETA:

Art. I9,— Aprobar la Resolución 6’4 del 
señor Presidente Interventor de la Caja- de Ju 
bilaciones. y Pensiones de la Provincia de Sal 
ta, de fecha 22 de octubre de 1956, cuya parte 
pertinente dispone:

“Art. 19.— DECLARAR CADUCAS, por ha
ber fallecido sus beneficiarios las siguientes 
Pensiones a la Vejez con lá anterioridad que 
se detalla:

“ CAPITAL
“ 25 —Dolores Bustos de Alvatado, con ante

rioridad al 1,7,56.
“ ’ 108 —(Ramón Rosa R. Ponce, con anteriorl 

dad al 1,9,56.
“ 141 —María Celedonia M. de Magno, con

anterioridad al .i!8'56.
“ 811 —María Angela Asenjo de Reynoso, 

con anterioridad al 1¡8¡56.
“ 1284 —Mercedes Herrera de Corrales, con 

anterioridad aj 1,7 ¡56.
“ 1402 —Faustino Zapico Díaz, con anterior) 

dad al 1|9|56.
“ 2043 —Luis Bianchi, con anterioridad al Ij 

4|56.
“ 2257 —Claudia C. Cabezas de Guaymás, con 

anterioridad al 1,7,56.
“ 2772 —Josefa Sayago de Gutiérrez,' con an-

- terioridad al 1,7,56.
“ 4123 —Valentina Pereda de Vega, con ante

rioridad al 1,5,56.
“ 4392 —Eladio Vacaflor, con anterioridad al 

1|8|56. . , . • :

“ANTA " ' >
“ 384 —Damiana Moreno, con anterioridad al 

1,6156. '
“ 1804 —Perfecta Garnica de Enrique, con an, 

terioridad al, 1¡6|56.
“ 2634 —Vicente Orellana, con anterioridad 

al 1,8,56.
“ 3562 —Balbinó Ouellar, con anterioridad al

. 1|7|56. - ■ •

partir.de
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“CACHI
« 465 —Juan Agustín. Pos-Pos, conanteriori.;

- dad al 1|8|56.
- “ 2á38^Marfe HíSomete fe jüoreft. tenante- • 

rioridad al 1|5J66. -

•‘CERRILLOS
<• 684 —Mercedes Monteros-de' Zapata, • con

• anterioridad al’ l|9j56'..
v Í188 —Angela Guantáy' dé. Gnavez, con an r 

.rudd-iloridafeal 1|8|§6.,- .

' “CAEJÁSTÁTE’*-3: -•)) ■■ ' - ’ Jüfeíj^eiq^es y ÍPengíohes dé la? Provincia aefer
« 3646 _ Carmen- Gutiérrez do • e<?n: 1® jtíbfiaeí^, solicitada por_ Don Lucas Evan

' .. tertoridad al 1|6|56. .. ' gelista Maleó y ,

.. CONSIDERANDOS . -

Que se encuentra probado que el peticionan 
te al 30 de junio de 1956, fecha- en que dejó 

'de prestar servicios .contaba 59 años. 8 meses 
y 13 días de edad y 27 años y 2 días de servi
cios, dé los cuales 14.años, .4 meses y. 13 días 
se desempeñó como enfermero circunstancia 
que unida, al excedente de su edad lo colocan- , 

.en situación de pbtQier. Jubilación ordinaria,

Atento los cargo, cómputos; cuadro jubílate
*’CBÜJCÍ>ÁNA ’ * rio e informes de fo’jas 8; y 25 a 2 ? y vuelta, lo
" Q46 ~Mufíü Rbfeígiíéz, cOií ántérioridáíl -dispuesto en’ artículos-18 a 20, 26 á 28, 34, 35, 

f|g|5g ■ ' • 43, 45, '46, 48; 88 y 89: del-Decretó Ley 77|56 y
S3nai'!-R ■ • - . ... por el señor Fiscal de Estado

" GENERAL GCEME& ; * ■■ ’-a fójks 3Í
•• Í8¡1!3 U-Rósalfá' R; López de< Citi’dbfe;. con an ..

hííis'-.*; férforidád: ai 1|9|55: ’ : •
*• 2833’-i-Fórtúnato? Díaz, con ánteripridad fel

-” 'I|9|56.' ' ‘ '• - - . ’
“ |^6„r-¿[uan Corrizo,. con anterioridad al 1

' “1' 9¡56Í " ■' ’ ‘
■■ 3670 —Gregorio Espinosa, ..-con? anterioridad

al lll|56.rallfei* . ' ' .
•• LOS'ANDES .
'• l«Í7ís^-Agap'iía Fértil? de Milita,, con anteife.

■4í t-' ridad ál 1|7|5S. 
Eéíi;V-'»í ' '

"L£-.yi.M, - -.-
“ 4¡g¡$. ,-^-NapPlPÓn. Carjizo, cun añterioíiÜ'ad’

‘'^•£¿4161^ ,'t. / ...

JB1 Interventor Federal de fe Provincia de Salía 
DECRETA:

... ...
—jgnqgiQ Burgos,, con anterioridad

■,ob».j»i ■ : .-.
“ROSARIO DE;LÁ’ FRONTERA « .
" erZ4S4>—Benito- Fériiández,; con- anterioridad 

i|.q¡56;: ’
“ --áfeÍMfefeaí Afteyo; ‘con

aj 1|7|56. . 
•éhe- r- - ' - -

“RIVADAVIA
•‘ 952 —-Flarentín Maidana, con anterioridad 

APiájí.i|45Í3>.
“ 1574^—Fránciscá-'Cabana de Saban, con ante 

rióridad' al 1|6|56. ;' ‘
“ 2991 —Clara Torres, con anterioridad al 1|

Asfo&á 715$ <■ ■ . ■ ... - . ." •./ )
“ 3291 —Agustín Ibañez,. con .anterior’dad al 

1|3]56.

“ SANTA VICTORIA
« £756.—Guadalupe Lamas,' con anterioridad- 

,3^1'18156/“
' Árí/Ü^ — dóráúmqüese, -publíquese;’ insérte

se en el Registro Oficial 'y archívese.

' ! f JüMfFPASSERON
‘5 'Es copia: 
dfáñgs. Meoátefe,-. a- V-. .

Jefe de Despacho'Asuntos Sodales y 8. Pública

DEQRETO* Ñf 610Í-Á., "••
S^XITÁ,’Enero'14 ¿e 1957:
Expiíés; Ms.' 78|M(56: (Ñ*'*2&18IS3; fe la Caja 

fe> fe -JWtnfifoe ■
*¡$8^0. @x-,..est®Sr^®.^nie§;,.¡¡aí R,sclucife, 

Mi 769) fer.fe&fr .20 fe npyjembr.e. gasafe por, ■ 
E^ifeafer l®J¡,erventox fe fe Grya .de .

Art. I9.— Aprobar lá. Resolución N? 769 del 
señor Presidente Interventor de la Caja de Ju 
bilácionés y Pensiones de fe Provincia de Sal 
ta, de fecha 20 de noviembre dél año en curso 
cuya-.par.te pertinente, dispone:.

“Art. -RECONOCER los servicio.) pres 
tados .en 1a Municipalidad de la Capital, por 
el señor- Lucas Evangelista Maleo, durante 4 

•.(Cuatro); Años 6 (Seis)-Meses y 26 (Veintiséis) 
Días, y formular a tal efecto carg'-s al mencio 

. nado: afiliado y patronaj por la suma de 
. . $ 743r 45 (Setecientos cuarenta y tres pesos con 

cuarenta;-y-..cinco? centavos Moneda Nacional) 
a cada uno; importe que el interesado deberá 

■' cancelar-de una,-sola vez,, con el cobro de su- 
•'-primer haber- jubilatorio,. febiendo. reclamarse 
‘ la parte que corresponde el patronal’’.'

L-"? ¡‘Aijti.iv.— ACORDAR al fik-AifcúMar (Mayor 
' domo) del Ministerio de Asuntos Sociales y 

anterioridad 1° Salud Pública, señor Lucas Evangelista Maleó, 
. - • Mat. Ind. M 3937018, el beneficie de una jabí-

- lación ordinaria, dé conformidad a las dispo-
- ‘ . A- simones de los artículos 28 y 43 de.l Decreto

Ley 77|56, con un haber jubilatorio básico men 
sual de $ 862.05 (Ochocientos sí-s^nía v dos 
pesos con cinco centavos Moneda 'Nacional') 
con más fe bonificación establecida por el ar
tículo .34 del Decreto Ley 77)5'8, a liquidarse 
desde, fe fecha en que dejó de prestar servi
cios.” .

Ai:t. 2V — Comuniqúese, ptiblfqütae, fase? 
■*'feese ej) ef Registro Oflcfel y archívese. „

ALEJANDRO- LASTRA
J-ELIQ- FASSERON

Es copia-

■ Andrés Mendieia:
Jefe de Despacho de- Salud P. y A. Social- 

■ DECRETO, N’61-10—A., ■
SALTA,, Eper.o 14. de.-19.57. . - -
Expi.es, Ms. 71|O|1956. (N? 57l¡48 ó'e la Cafe 

de. Jiibilafiiones; y • Pensiones) de. la, Provincia.)
^VISTQ,- en. esta Regiente Ñ? 7ñC¡19.56 ,(N» 

57,4|48.-de- fe-Caja. de J.ubilacipnés, y, Pensiones . 
fe. fe. Provincia.-)) fe Regolupipn N; 753, por- 1a _ 
que- el; seijor Presidente Interventor de, la. men 
clonada instituci<5n ÑWfeX depfera compu-. 
tatoles 10-meses y 26t díasr.de; sprpjclos.- prestados 
en fe Policía de 1a Provincia por Don Cayeta.

no Carrescia, para acreditarlos ante la Divi- “ 
sión Retiros y Pensipnes de la Gendarmería 
Nacional,- donde gestiona su retiro con anterio 
ridad al 21 de diciembre de 1955,

Atento los cargos, cómputos e informes de 
fojas 40 y 41, Jo dispuesto por artículos 8 y 30 
dej Decreto Ley Nacional 9316¡-16, ,artículos 123 . 

'y 176 de.la Ley Nacional 14,050, artículos 1, 
2, 4 a 6 y 9 del Convenio de -Reciprocidad febila 
toria aprobada por Ley Provincial- 1041 y’ ar
tículos 18 a 20 del Decreto Ley 77¡56 y ’o dicta 
minado por el Señor Fiscal de Estado a fojas 
46,
Ej Interventor Federal de fe Provincia de Salta 

'DECRETA:
■ Art. I9.— Aprobar la Resolución W- 753 del 

. señor Presidente Interventor de a Caja dé Ju- 
. bilaciones y Pensiones de 1a Provincia' ce Salta,' 

de fecha 15 de noviembre del año 1956, cuya 
parte pertinente dispone:

“Até. l9 -Reconocer los servicios prestados por 
el señor Cayetano Carrescia -en fe Policía de 
la Provincia, durante Diez (io5 Meses y Vein
tiséis (26) Días y Formular a tal efecto car 
gos al mencionado afiliado y ai. patronal, pol
las sumas de § 130.40 m|n. (Ciento treinta pe
sos con cuarenta centavos Moneda Nacional) 
respectivamente, en concepto de-cargo '-Ttículo 
20 del Decreto Ley 77|56, como así también 
la suma de $ -43.48 m¡n. (Cuaterna y tres po
sos con cuarenta y ocho centavos Moneda Na
cional) por diferencia del cargo artículo 20 del 
Decreto Ley NacionaljN9 9316¡46, importe es
te último que ej interesado deberá inglesar an 
te 1 a División Retiro y Pensiones de la Gen
darmería Nacional, la cual a su vez deberá ha 
cerlo efectivo a fe Sección Ley 4343 dei Insti 
tuto Nacional de Previsión Social, en mérito a 
lo dispuesto por los artículos N9 123 y 176 de 
fe Ley Nacional N9 14.059, por cuanto el pri 
mero ya ha sido depositado por e, interesado 
en esta Caja.”

“Art. 2? — DECLARAR OOMPUTABLÉS enfe 
forma y condiciones establecidas • por Decreto 
Ley Nacional M 9316|46,. Diez (10) Meses y 
Veintiséis (26) Días de servicios prestados en 
la Administración Pública de esta Provincia por ’ 
el señor Cayetano Carrescia Mat. Ind. N9., 
0.471.319, para acreditarlos ante la División 
Retiro y Pensiones de lá Gendarmerfe Nacional 
1a cual en virtud de lo dispuesto pwlos'artícu 
los N9 123 y 176- dé fe Ley Nacional N? 14.050 
contribuye-' con sus aportes a- fe Sección

- 4349 del Instituto Nacional de Previsión 
cial."

“Art. 39 — ESTABLECER en '$ 173.87
(Ciento setenta y tres pesos con -.-.chenta y sie ' 
te centavos Moneda Nacional) 'a cantidad que, 
a su requerimiento debe ser ing~-.s-.'iá o trans 
ferida ante la División, Retiro y Pensionas, de 
la Gendarmería -Nacional o. de la- Sección- Ley 
4349, del Instituto Nacional de Previsión So
cial, en concepto de-cargos formulad-.A ior apli
cación del Decreto Ley 77¡56 y diferencia del 
cargo artículo 2Ó de! Decreto Ley Nacional N9 
9316|46.”

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se Lr el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
° • Julio Passesón-

Ley
Só-

m]n.

• »*s meter

Andrés M endieta
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y- S. Pública

Expi.es
d%25c3%25adasr.de


- DECRETO tí5 Gíll-Á.
• SÁLTA, 14 .de enero de .1957.
- ’Expte.’ N9 Y-40|56 (N9 -2144|56 de la. Caja de
. Jubilaciones y Pens.). • . - z . -

■ —VISTO en este expediente N? 40|Y|56 (N9- 
2144|56 de. lá Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, la resolución N9 528 de fecha 
19 de Agosto del año 1956, por la que'.el señor 
Presidente Interventor de la citada repartición

-V - -
reconoce y declara computadles 3 años, 4 meses 
y 27 días de servicios prestados en la Policía 

•l d e la Pcia, por Don Antonio Ramón Yapur, pa
ra’ liaccrlps valer en la jubilación que, el 23 de 
mayo de 1956,. ha solicitado arte la Caja Na-

■ eional de Previsión Social para-el Personal de
• la -Industria;

Atento:. los cómputos, cargos informes de.
- fojas 5 y 6, lo dispuesto en artículos 1, 2, 4 a

6 y 9 del .Convenio -de Reciprocidad Jubilato-
- ria, aprobado por Ley 1041|49 y en artículos 
,'"18 a 20 del Decretó Ley 77]56 y lo dictamina

• do por el señor  Gobierno a fojas 11,Fiscal.de

■ El Interventor Federal de lá Provincia de Salta 
' ‘ • - DEC-R ET-A ;

■_ -,. Ai’t. 19.— Aprobar la Resolución N9-528 del
" .señor Presidente Interventor de la Caja de 

'Jubilaciones y Pensiones de la -roviñeia de
• Salta, de fecha 1? de agosto de 19j6 cuya par 

te pertinente. dispone:

.DECRETO N9 6112—A. • —’
Salta, Enero 14 de 1957. ’ - ;
Visto ló .solicitado por la Dirección de Ád-"’’ 

mínistración del’ Ministerio del rubro, de qüe ' 
sea derogado el Decreto ,N9- 5909 — Orden de 
Pago N9.3.2— de fecha 31 de diciembre ..del 
año ppdo. por cuanto . dicho Departamento,,, 
de Estado dispone de los fondos que, se.^autO:-,,. 
rizan liquidar en .él mismo, mediante.la- Orden, 
de Pago Anual Anticipada, como así también^, 
rectificar, el Art. 59 de-¡ Decreto N° 5638'56 
por no corresponder la imputación -'tija&f'bgó?’ 
tunamente, - . expedienté/yáféñtb á’l'ó ánfóímádossporíla.

Por ello ’ ■ ’ ’ •’ cina de Personal <181 Ministerio dgft^bro,
’ - ’ - .‘■-'dí.ioD mu-í— aw® •

El Interventor^ Federal eni la P-wineia de...Saltar^1 Interv!ílltor federal de la Provineíg,.de SvMa

D E C R E T A : - - ... D'IíC-R'EiTpliB: Of8E •'

Art. 19 Derógase el Decreto N? 53.09 —Ófdeñ'í1'-’ ^r(.. ?_ ooneédense siete t7) días 'hábiles
dé Pago Ñ9 32— de fecha 31 de- diciembre de ¿¡g licencia extraordinaria, eon gocek"d§’í.SiieiaáM'' 

.1956; ■■ "1 J a paTtir'’<iel-'día''>Í:2i-tdé iñ'ciémbíé Méipnñb~pp’‘dd., w
Art. 29 Rectifícase el . -Art. ^5? del jbécréíó ‘ a la Srta. Sara . c. Aveldaño itídls E. N’

5638 de fecha 18 de diciembre ppdo. ém el sen- • g,460.248—• empleada de Servicios Generales 
tido de dejar establecido' que’la ürpútacióii-’*:’- —Cat,egpríasí.6?—. del Hospjtai de1 MdagríY ¿e5’* 
dispuesta en dicho decreto dehe ser: Ánéxo E- ■ *■' conformidad a lo qüe establece el^é’ápituío Víf, 

. ., . .. . ■ Inciso I— Item 2— Princípáj a) i-- Parcial ■’Art. 30, segundo párrafo, de la“Lé/*1^’1882.
Administración Publica de la. Provincia, duian 22 Sel Presupuesto - correspondiente al-Ejeici-”’’ 

.... ......   Cío 1956. - ’' : ’ Y ■<
Art. 3? — Comuniqúese, püólíouesc, insérte-" - üe licencia extraordinaria, con goce,de sueldo 

-•se en él Registro OficiaKy archívese. 'u-.'.'' 
ALEJANDRO . LASTRA >.?

.julio . fas&eroñ’

■ “Art.-1?.— RECONOCER los strvicoios pies 
. tados por el señor Antonio Ramún Yapur en la-

te Tres (3) Años, Cuatro (4) Meses y Veinti

siete (-27) Días y formular a tal efecto caigos al 
mencionado afiliado y al -patronal, .por .la su-? 
mas de $ 600.40 m|n. (Seiscientos pesos, con 
cuarenta centavos Moneda Nacional) a cada uno 
de ellos, de acuerdo al artículo 20 oel Decreto

Ley 77|56, como así también la suma de $ 8,4° 
m|ñ.- (Ocho pesos con cuarenta centavos Mo- 

. neda 'Nacional) por’diferencia del cargo árt. 
* 20 del Decreto Ley Nacional N» 9316'46, im

portes’qiie deberán ser ingresados' ante lá Sec

’ción Ley -13.937 por el Sr. Yapur, debiendo so 
■. licitarse la parte que le corresponde al patro

nal .para su posterior transferencia a la cita 
da Sección Ley.”

“Ai't. 2?.— DECLARAR COMPÜTABLES en
■ la, forma y condiciones establecidas .por Decre 

’to Ley Nacional N? 9316|46, Tres (3) Años, .Cua
tro (4) Meses y.Veintisiete (27) Días de ser- 

r vicios prestados en .la Administración Pública

de esta Provincia, ’ por’el "señor" Antonio Ra- 
’ món Yapur Mat. iñd. N? 3; 877’. 465, para acre 

• ditarlos ante el Instituto Nacional de Previ
sión Social (Sección Ley 13.937)1”

“Art. 39.— Establecer en $ 603.80 m¡n. (Seis
cientos ocho pesos con ochenta centavos Mo' del señor Luis Adelino Ramírez, como PeísónáL 

de Servicios Generales Transitorio ;a‘ Sueldo—J- 
Categoría 69— de ’la ‘Dirección dé Hospitales 
de la Capital, lo es a favor 'de LÚIS ADELMo ’ 
RAMIREZ, L. E. N9 •7‘.-238';824;’*pórs'Ser-.éSté'~'‘ 
su verdadero nombre”; de -acuerdo á constan- 
cias. que obran en • la foiicina ide'-.x’ersonár "del’’' 

. Ministerio;de Asuntos’■ Sociales y‘Salud.Públi--'*'
- ca. . .■

’ neda Nacional), la cantidad qué, a su requeri
miento debe ser ingresada o transferida a la 
Sección Ley 13.937 del Instituto Nacional de

■ Previsión Social, en concepto de. carg's formu
■ lados por aplicación del Decreto Ley 77|56 y 
diferencia, del cargo .artículo 20 del Decreto Ley

. Nacional N9 9316|46.”-

Art. 2®.—* CfóiütüifqUé^e,, püfolíQñésé, íñséfte Art. 2? — domuníquese, publíqiíeSSflíWáit^ü *-4 
se en erR^istró'Óficíary'’árcíifvése.’ ," i ."'.u ''—'se en'2eíi&égisírti’:bficiár-V::'áiS&ívese’?^l3— ” 

’ *•' -vd'S.X fe feeíúitÉssS
ALEJANDRO LASTRA L .. ' ALEJANDRO LASTRA

JDLIO PASSEROÑ ■ * ' JULIO FASSERGJÍ<MÍ3 ’’’
’ ís°,? ¡ilfe'yA iPsaL—át)é -

Andrés Mendieta --‘'S” f b-íisñ
.„Jefe ;dé;,DespaóIió-‘üe ■Salúa',J?úbltó'a <-.&£Soctal£ «
.. . ..............f; i Jo SasiÜhsjh:

Es copia: r

Andrés Mendiéta '
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Suc-’ai

Es copia: . . .. ,
A, MENDIETA . ’. ; ,

Jefe de Despacho dé .Salud Pública, y A. Social

DECRETO N9 6113—A. . , . . ., ?
Salta,.Enero 14 de; 1957.’ - ", l .
Expediente N? ’23.532|56. ’*
Visto el Decreto N?, .5205,. de fecha 4 de. se

tiembre de 1956, por el que se designa al' se-.. 
ñor Luis Adelino Ramírez en la Categoría .5**'.'’. 
—Personal dé Servició Transitorio a. Sueldo . 
de la Dirección de Hospitales de la Capital;~y" 
atento a lo informado por la Oficina de Per
sonal dél Ministerio del- rubro en el sentido 
de que el verdadero hombre del- citado emplea 
do es -Luis Adelmo Ramírez, por así constar 
en sus documentos personales, a.'

El Interventor Federal en la Provincia dé sana
DECRETA: •**

Art. I? Rectifícase el .Decreto N’ 4205,_de. 
fecha 4 de setiembre del año ppdo., en”’ér"sen- 
tido de dejar ' establecido que la designación

®diJajjnjK) ”s.¿DECgETp¡, N“ ¿6114—A.. ,(J 
Salta, Enero 14 d^.1957. 
Expíente

■ Visto este expedierite-í>én''!éj’i-’q.úfer"Ja:s'.-rSitas. 
f-.Sára C. Aveldaño y Carmen Ernestin.^ .Galár- 
■’.za —^empleadas del .Hospital,tdel. Milagro solí? 
K;- citan la concesión de siete (7) días^^^biles ae 
.•■licencia extraordinaria para reñefir exámenes 
,,-en los distintos establecimiéñtb’sa’&dueácdC'llKfeiEl “ 

donde’ 0úfsáíi''>-éstudios,..'’deó.cor¡foEiñid3d—agfes “ 
‘^certificados que corren':?: ágfega’dosíiahqfresente •

a partir del día 24 de diciembre deí''áño ppdo.
1 a la Auxiliar 69*'-^'deT'.£^ospit.alvñ.el-l;í^Hggapa«»( 

Srtá.-tCáTmén’ErnestinaoGalarzai;ffeeL,.(ggíJg9 
3.177.617—, de conformidad a I-jaque ^tablece 
él Capituló 'VII, Artii3ü, .segundo páia-afo^4q>.|a « 
Ley N9 1882. MTlr

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese,” insérte
se en .el. Registro Oficial y archív^l?"5-^''®'® 

UK.ur ; .vi-, .vrrtfeg tóft-
ALEJANDROsLASTRA 

óí.u; •>■. j-.c.ii.:-: -o, 4r-i.S;U;JuIj<s-Pagserqng; »
Es copia- -»<■-?;< r4r

¿-a¡ •- (Sí'EAñares Menateia
Jefe de Despacho de Salud Pública y’’ A. Social.

Iü- fw:- i---: fijgg

DECRiETO N9 6115—A. 8
Salía,. Enero ,14,. de. 1957;i 3>?g "
Expediente N» 23.178¡56 (N¿’v4886,|6 de ía 

Caja-, det:Jubilaciqnes¿ y .Pgnsio^s,Lde fa 
el». .a:.->«íí,.-is jMoíio ottei-jaSI fe ne t«

Visto .♦.en-estos -, expedientes. la-Resolución N’ 
740 dejfgqhar il-2. defnqyjembré del ano 1956, por 
la que ej señor Presidente Intervnirjo^degia 
citada repartición reconoce je declara,, compu
tadles-. 4, años, r5t,-meses,,y,'3Í;;-díáS,í-áe.^éfy?cÍos.n

prestados en el orden--Provincial por don Juan 
Alberto Romero López; para, .-...hacgrtos.^alfU!^ 
en la Jubilación que-tramita «ante. la.,Ca1a(íga-' 
eional de Previsión «para. eLÉersonal-.sáncariQ,

Atento los cargósf'CÓmpufc)s-~e-!,iíifórme§i'’d^ 
foj¿s’'Í!l‘'y''Weltá&?y"'ía''’áfirmacíÓnf:ídé2ÍB5l§§,-ja : . 
dé ’JubiIaíéícnés''!'’dé''xq.ue. ño ''puéHtfjf^ iñduíffi'i • 

. error^íás diferenciáis' ’-obsérvá,9aáif3é'7--ííüffibréSt ’.

Fiscal.de
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del interesado cuya identidad- se ha -stablecP _ 
do perfectamente, .encontrándose comprobada 
con los antecedentes que obran er. la reparti
ción; lo'dispuesto en artículos 3 y 20 del De
creto Ley 9316,46 artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del 
Convenio de Reciprocidad Júbilatoria aproba
do por Ley 1041¡49 y lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno a fojas 16,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

yvct. 1’ — Aprobar la Resolución N<? 740 dei 
señor Presidente • Interventor de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta de fecha’ 12 de noviembre del año 1956, 
cuya parte pertinente dispone;

“Art. 1’ — DEJAR establecido' que Jas dife
rencias de nombres existentes en la documen
tación agregada, no incide en la comprobación 
de la identidad del 'presentante, don Juan

Alberto Romero López Mat; Ind. N° 193.988”:
“Art. 25 — DECLARAR COMPUTABLES en 

la forma y condiciones-establecidas'por De

creto-Ley Nacional N? 9316|46, Cuatro i4) Años 
Cinco (5) Meses y Veintiún (21) Días de ser
vicios prestados en la administración pública 
de esta Provincia por el señor Juan Alberto 
Romero López Mat. Ind. N° 193.988,-para 
acreditarlos ante la Sección Ley 11.575 del 
Instituto Nacional de Previsión Social”,

■“Art. 3’ — ESTABLECER en é 1.330117 
m|n. (Un Mil Trescientos Treinta Pesos Coa 
Diecisiete Centavos M¡N.) la cantidad que, a 
su requerimiento debe ser ingresada o trans
ferida a la. Sección Ley 11.575 eri concepto de 
aportes ingresados con más sus intereses y’ di
ferencias del cargo artículo 20 del Decreto 
•Ley Nacional N’ 9316|46”.

“Art. 4’"-La Suma de $ 523.59 m'n. Quinien
tos* Veintitrés Pesos con Cincuenta y Nueve 
Centavos M|N.) en concepto de diferencias 
del cargo art. 2Ó del Decreto Ley Nacional N»

9316146, deberá ser ingresada ante 1a- Sección 
•Ley 11.575 del Instituto Nacional de Previsión 
Social, por el señor Juan Alberto Romero Ló
pez5’.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
JULIO PASSERON

Es copiar

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A- Social

SI Interventor Federal dé la Provincia ilc Sa’b 
DECRETA:

Art. 1? — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Pro- ' 
vincia, liquídese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa- 

Tud Pública, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de (Cuarenta y un Mil 
Ciento Noventa, y .Cinco Pesos Con- 7Ó|100

M|N. ($ 41.195.70), a fin de que proceda a 
cancelar en su oportunidad las facturas pre
sentadas por-la Caja Nacional de Ahorro Pcs- 
tal por igual importe, en concepto dé reno
vación' de pólizas de seguros de automotores 
del citado Departamento de Estado, corres 
pendientes al ejercicio 1956.

Art. 2? —.El gasto que demande e; cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E—• Inciso I— Otros Gastos— Prin
cipal a) 1— Parcial 36 de la Lev de Presuuues- 

- to ’éñ" vigencia, Orden de Pago Anual Nf 6.
Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

/ALEJANDRO lastra
JULIO PASSEBON

Es Copia:

' Andrés Mendiela
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 6116—A.
Salta, Enero 14 de 1957.
Visto en este expediente las facturas presen

tadas-por la Caja Nacional de Ahorro Postal, 
por renovación de pólizas de segaros de auto
motores del Ministerio de Asuntos Sociales y 

Salud Pública, correspondientes al ejercicio 
1956, por un total de $ 41.195.70 m|n.; aten
to a lo- informado por' Contadoría Genera] de 
la Provincia y la Dirección de Administra- 
ción del citado Departamento de Estado,

Parcial 2|l'de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 25 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

Es copia: .

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

EpICTOS n.S MINAS

N5 15035 — PODER EJECUTIVO NACIO- . 
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA. . .

Solicitud de permiso de cateo para sustancias 
de primera y segunda categoría en el Dep-uta 
mentó de Rosario de Lerma en Expediente N? ‘ 
2184-V Presentada por el señor Francisco Val- 
dez Villagrán El día ocho de Octubre de 1953 
a las once horas.— La Autoridad Minera Nació ' 
nal, hace saber por diez días al efecto, de que 
dentro de veinte días, (Contados inmedlatamén 
te después de dicho diez días), comparezcan-a 
deducirlo todos los que con algún derecho -se 
creyeren respecto de dicha solicitud.— La zo 
na peticionada ha quedado registrada en la si
guiente forma: Señor Jefe: - . -

.Atento a-lo ordenado por el señor Delegado 
a fs. 7 vta., y habiendo esta Oficina tomado 
debido conocimiento del desistimiento del*cateo 
que se tramita en el expte. N» 2002-V-53, se 
ha efectuado la inscripción gráfica de la zona 
solicitada para lo cual se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denominado Encru
cijada de Las Cuevas y se midieron desde aquí 
1200 metros Azimut 2625 para- llegar al pun
to de partida desde el que se midieron 1000 . 
metros Az. 85, 2857 metros Az. 278?, 7000 me
tros Az.1885, 2857 metros Az. 985 y por último 
6000. metros Az. 8? para cerrar la superficie 
solicitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. 2, y según el plano minero, la zona s; li 
citada sé encuentra libre de otros pedimentos . 
mineros y resulta no estar comprendida dentro 
de la Zona de Seguridad (Art. 1° -a Decreto 
14.587|46).— , - ’ .

En el libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de órden 1855. 
Se .aconfpaña croquis concordante con la ubi 
cación gráfica en el plano minero.— Oficina 
de Registro Gráfico.

Junio 18 de 1956-H. Elias.— Salta 18 de Octu 
bre de 1956.— Regístrese, publiquese eri el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Escribanía de Minas, de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 .del Código 
de Minería.— Notifíquese al interesado, al p?c 
pietario del suelo',* repóngase él papel, y' resér
vese en la misma hasta su oportunidad.— Luis« 
Víctor Cutes.— Lo que. se hace sab.er a sus efec 
tos.— Salta. - - 1

' e) 2211 al 4i 2 [57. .

DECRETO N» 6117—A.
Salta, Enero 14 de 1957.
Expediente N? 23.267 y agreg. 23.393¡'56
Visto que por el Art. 15 del Decreto M’-' 5666 

de fecha 20 de diciembre pasado se reconocen 
los servicios prestados por la Sra. Azucena 
Flores de Toro, como Mucama del Centro 
Vías respiratorias para Mujeres, —Personal 
de Servicio Transitorio ’a Sueldo,, Sexta Cp 
tegoría— por los meses de setiembre y octu
bre de 1956, de acuerdo a lo solicitado _>cr no
ta N? 105 de la Dirección de Hospitales de la 
Capital y,

CONSIDERANDO:

Que con anterioridad y por Decreto Nc 5412 
del 29 de noviembre de 1956, se reconocieron 
los servicios de la citada señora Azucena Flo
res de Toro, por el mes de setiembre|56 corres
pondiendo por ello, hacerlo únicamente por" 
octubre ppdo.,

Por ello y atento a lo informado por la Di
rección de Medicina Asistencial en Nota N’ 
132 que *se agrega a estas actuaciones,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 15 — Rectifícase el Art- I’. del Decre- • 
to N? 5666 de fecha 20 de diciembre de 1956, 
en el sentido de dejar establecido que el re- > 
conocimiento de servicios dispuesto en ej mis
mo a favor de la Sra. Azucena Flores de Toro 
I. O. N5 1.638.070, lo es desde el l'1 al 31 de 
octubre de 1956 por haberse desempañado, co
mo Mucama del Centro de Vías Respiratorias 
para Mujeres, —Personal de Servicio Transi
torio a Sueldo, Sexta Categoría debiendo 

atenderse sus haberes con imputación al 'Ane
xo E— Inciso I— Item 1— Principal a) 2 -

N? 15034 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA '

Solicitud de permiso para exploración y ca
teo de sustancias de primera y segunda cate-

o
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.... teoría Departamento de*'.Rosario, dé Lermá.;
•■- -.Presentada por. el señor Francisco Valdez . S2-j 

llagrán- En Expediente número 2020-"V" El día 
Diez y siete de Abril de 1953-. horas nueve:. La-

- Autoridad Minera Nacional Hace saber por diez
. días al efecto de que dentro de veinte .días con 

fados inmediatamente después de dichos diez 
días, comparezcan a deducirlo todo’á los que se 

.. creyeren-respecto de dicha solicitud..

- ¿a zona solicitada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Señor Jefe: Se ha efectúa

• ■ do la. -inscripción .gráfica de la zona solicitada
- ¿para .cateo en el presente expediente, para lo 

¿ cual se ha tomado como punto .de referencia
el punto denominada “Cordero Muerto” desde 
el que se midieron 120 metros Azimut 1602 gra 

. dos para llegar , al punto de partida (Hilóme* 
: tros Í08 del camino Nacional de Salta e Chile), 
. desde este punto se midieren 2000 metros Az.

150’. 4000 metros Az. 60’ 5000 metros Az. 330’' 
4000 metros Az. 240’ y por último 3000 metros

. Az, 150’ para cenar así la superficie solicitada.

Según estos . que son dados por el interesado, 
¿ eii croquis de fs. 1 escrito de fs. 2 y aclaración 

de fs. 6 y según el plano minero, la zona -olí 
. citada se encuentra libre oe otros pedimentos
- mineros; y . resulta, no estar comprendida den-

- ¿ .tro. de la zona de: seguridad (Art. 1° Decreto
14.587|46);— En el Libro correspondiente ha si 

y ' do anotada esta solicitud bajo él número de 
ól'd’en.— Se~acompaña- croquis concordante con 

. lá ubicación' gráfica efectuada en el plano mi 
aero.— Elias.— ¡Salta, ’ 18 de Octubre de 1956—

- ' Regístrese, publiquese en el Boletín Oficial, y 
. -fíjese cartel de aviso en las puertas- de Ja Es

cribanía de Minas,-de conformidad con lo es- 
tablécido -por el -artículo 25 del Código de Mi- 
nería.— Notífiquese ál- propietario del suelo, 
repóngase .ej papel, y resérvese en la misma has 
;ta su oportunidad;— Luis Víctor Outes.— Lo

-, . .que. se hace saber a sus efectos.
.Salta, Diciembre 20 de 1960

? L : ■■ .. 0) 22¡1 al 4| 3 ¡57.

r . EDICTOS ' CITATORIOS

: A-- N? ISósá — refs Expte, N’ siisjgo.— jóR 
GE GERACARIS s. r.p|31-2.—

EDICTO CITATORIO
• A Jos efectos-establecidos por el Código da

. -Aguas, se hace saber que JORGE GERACARIS
• tiene solicitado reconocimiento de concesión de

' agua pública , para irrigar con un caudal de 20 
¿litros por segundo proveniente del río Colorado 
40 Has. de los Lotes 56, 78, 99 y U.7, catastro 
359, ubicados en Colonia Santa Rosa (Cuán). 
. 'SALTA, Eneró 21 de 1957.

. ADMBÍIjjTBAOION GENERAL DE AGUAS

15016 — BES*: Expíe. 14.033¡48.— ANTONIO 
JIMENEZ s. r. p|B6—2. — EDICTO GITATO-

' RÍO.—
A .los- efectos establecidos- por él Código di) 

Aguas, se hace notar que Antonio Jiménez tle 
' «ne solicitado reconocimiento de concesión de 

agua pública para irrigar; con un caudal de 
4,65 l|segundo, proveniente del' rio Conchas, 8 
Has. 8595 in2. de. los’..inmuebles .“Las Rosas'’ 
y “LQtg 11”, cantíos y 1473 de; Metán.-

SALTA-,.16 de .Enero, de 195?.^ ... . -
ADMINISTRACION GENERAL .DE AGUAS.—

e) 17 al 3O|l|57..—

Ñ’ 15908 — REF; Expte.. 14124¡48.— Daniel Isi
dro Fxjas s. r. p|94-2.; - . . • ’

.EDICTO -----  CITATORIO- '
A- los efectos establecidos por-.el Código de 

Aguas, se hace- saber que Daniel Isidro’ Frías 
tiene solicitado reconocimiento de ’ conces.ón de 
agua pública para irrigar con mía dotación de 
3,15 l|segundo a derivar del i’io -Las Lagunas 
(margen- izquierda), 6 Has. del inmueble “Las 
Chacras”, catastro 309 ubicado en el Departa
mento de Guachípas”..

SAJLTA, 14 de enero de 1957 ”
ADMINISTRACION .GENERAL DE AGUAS ;

e) 15 al 28|1|57

N’ 14998 — EDICTO CITATORIO ■
REF: Expte. 4312156 — LUÍS NESTOR OA- 

BANILLAS y otros s. o. p.|97-2.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que LUIS N., MARIO 
E., BLANCA N. Y MARIA HAYDEE CABA- 
NILLAS, /tienen solicitado otorgamiento de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 73,5 l|segundo a derivar -del Arroyo Del 
Rodeo, margen izquierda, por un "canal a 
construirse y; con. carácter temporal-eventual, 
140 Has. del inmueble “Oamará”, catastro N’- 
144 ubicado en el Dpto, de Rosario de her
ma. . • - ' - ’ • ’ . :
ADMINISTRACION' GENERAL DE AGÍTAS ’ 

’ :e) TO'ai-2311157.

N’ 14997 =- EDICTO' OLTaíORIO
REF. Expíe. 4313166; — JOSE ANTONIO 

DIEZ S.. o. p.|97—2.
A los efectos establecidos por el Codigo de' ■ 

Aguas, se haca saber que JÓSE ANTONIO 
DIEZ tiene solicitado otorgamiento- dé conce 
sión de agua pública- para irrigar con una do 
tación de 78,7 l|segundo a derivar del Arro
yo del Rodeo (margen izquierda) por un. ca
nal a construirse .y con carácter temporal- 
eventual, 150 Has. del inmueble “Santa So
fía”, catastro 515, -ubicado’ en el Depártamen 
to de Rosario de- -Berma.
ADMINISTRACION- GENERAL DE AGUAS

EDICTOS SUCESORIOS

Ñ’ 15031 — EDICTO SUCESORIO; El Se 
ñor Juez de Primera Instancia, Qumta Nomina 
ción Civil y Comercial, Dr; Daniel Ovejero So 
lá, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de don: JUAN FELLHAUER— Salta, 20 de 
Diciembre de 1956. - - . .

■. > •; . • e) 22|1 ai* 7[ 3 je?.

N4 15.030’ gDIÓT’Ó SüÓESOÍilOi El áé- 
■ñor Juez dé Primera, Instancia, Terdfeta Nomina 
cióh Giyil y Comercial, Dr._Adolfo-.Toi'ino, ci

ta por 30 diaá á héfedgróEi y áévee(iur-ti de ¡ioñ:¡ 

BENJAMIN ‘CHAVEZ,^.. j.Saltij, tDicienjbre ■ 12 . 
de-195,6.

Agustín Espalada. Yriondo -- ';Se.cr ’̂tario'
. ' ‘ : . ^'é).^22|l1i;al..;í^.,57\

N’.15022 .— EDICTO. . .. .. ; ... z-
E1 Señor- Juez de Piprnera Instancia.en. lo Ci-, 

vil y Cómercial,-’Cuarta ¿Nominación, .cita y em. 
plaza a herederos y aciecdores de OarmehRíos 
de Ramírez, por :el término dé (Ley..—.Para. su i 
publicación habilitase Já. feria de Enero,— 

SALTA, Diciembre 28 de 1956.—.
S.. ERNESTO YAZLLE, 'Secretajio.^-' ’ _"■' 

' , ’’ é) ;17ll áí *28j2|57.—. ’'

N’ 15014 — SUCESÓRIQ.— ; c ’' ■ 
Ej señor . Juez de Quinta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza-por treinta días a 
herederos y acreedores” de- doña Azucena -Go.-.- 
mez o Gervan~viuda de-Abendaño o Avenda?- 
ño, habilitándose ’ la - feria- de Eij >?o : de 1957 
para .publicación edictos. : ..

SALTA, 31 de Diciembre de.lú..? —i . < >’
SANTIAGO FIORI, Secretario.--.

e) 16|1 aí 2613157.-’— " ~ '
------------------- ---------

N’ .14930 — EDICTO SÚCESGBÍO: -El’Juez 
de 1» ínst. y 5ñ dominación-Civil y Comercial, 
cita y' emplaza por treinta días a he tederos y 
acreedores de -Ambrosio o Ambrosio Feñpe'.Ch'a 
gra, Se habilita ia feria- de enero próximo. 
Salta, diciembre ’20 de 1956, — SANTIAGO EIQ- 
RI, Secretario.

’ é? 15fi aíW|¿7 _

N’ 14996 — SUCESORIO.--?*••. Daniel Ovéjé 
Solá, .Juez’ de Primera Instancia -y 51-1 -Nomi
nación Civil--y Comercial; cita por treinta días 
a herederos y acreedores de.TORÍBlO GILO- 
BERT. Habilítase feria- judicial- dé Éner-ó’’ pa
ra publicar el presente edicto.— Salta, 19. de 
Diciembre de 1956.. — SANTIAGO’ FÍQRE’ 
Secretario. „ . .. " \ " '<

. . eXlójl al 2ü|2j5Í'J

N’ 14994 — El Juez-de Tercera Nominación 
Civil cita, por treinta días a-herederos y acree
dores en la testamentaría de Azucena Babellini 
de Pérez con habilitación de la feria de enero,

SALTA, Diciembre 17- de 1956. -
Agustín Escalada Yrioñdo — ••Secretario. ■ ’' 

e). 9|1 ?al x9| 2157

N’ 14989 — EDICTO SUCESORIO —’
El señor Juez de 1* Instancia 3í Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza*-por. trein
ta días a herederos y acreedores de don José 
Maman!.— Habilítese la feria Salta, 20 de Di
ciembre de 1956. ■' ” ” - ..<• ¡

(e) 8|1 al 18|2í£>7B-f— -■ ■;•. . 4

N’ 14981 — SUCESORIO,-^ : . ’ - ’ t
El Dr. Angel J, Vidal, Juez- dé' 1? -Iñ’stahcia 

y «¿4? Nominación Civil y Comercial-, cita-y-ém 
plaza por treinta, días a.herederosfy acreedor 
res de doña Chavarría, Paula o Juana Pa’ifla 
López de.— Habilítese Feria.--?- -SaHa¿ 81 
Diciembre de 1956.— - ■ . j

■ S. ERNESTO YAZLLE,- Secretario.—*
' / é) 7|1 al. 15|2|57.’-^” : •



gOLrrlN -üFiCML J
Rv-14973 — SUCESORIO: . .

' El Sr. Juez de Paz de San Garios, cita y 
emplaza por 'treinta días a herederos y acree
dores de Angei Díaz y Mercedes . Gómez de 
Díaz.— Queda, .habilitada la feria.— San Car
los, Noviembre 29 de 1956.—
ROGER OMAR FRIAS,. Procurador .—

e) 4(1 al 14(2(57.

N? 14972 — SUCESORIO:
El Sr. Júez de 3V Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Natalia López de Albornoz.— Queda ha 
bilitada la feria.—

Salta,-27 de Diciembre de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 4(1 al 14|2|5'¡.—

N« 14971 — SUCESORIO:
Ej Sr. Juez de 1“ Instancia, Civil y Comer

cial 5? Nominación, declara abierto el juicio 
sucesorio de Manuela Josefa y María AngeL- 
na Valdez Fresco, y cita por treinta días a xn 
teresados.— Habilítase la feria de Enero 1957 
para publicación de edictos.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—
SALTA, Diciembre 28 de 1956.

N’ 14970 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 1» Instancia 1- Nominación 

en lo-.C. y C., Dr. Vicente Soíá, cita y em
plaza* por treinta días a herederos y acreedo
res de.César Díaz Pineda.— Habilítase la fe
ria .de. Enero.—

Salta, 31 de Diciembre de 1956.—
_ NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.—

e) 4|1 al 14|2|57.—

N’ 14969 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sí. Juez de 1? Instancia P Nominación 

en lo Civil, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Zarlfe Chain de Faz. 
Habilítase la feria de Enero.—• Salta, Diciem
bre 31 de 1956;—
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.— •

e) 4]1 al 14(2(57.—

N’ 14968 — SUCESORIO:
Él Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No 

minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de D' 
Andrea, Humberto Julio o Umberto Julio, pa
ra que hagan valer sus derechos.— Se habi
lita la feria del-próximo mes de enero.— Sal
ta, Diciembre 28 de 1956.— \
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.— .

e) 4|1 al 14(2(57.—

N» 14965 — EDICTO SUCESORIO.—
El Señor Juez de Primera' Instancia Tercera. 

Nominación- en lo Civil y Vomercial, Dr. Adol
fo D. Torino; cita por treinta días a herederos 
y acreedores de doña Kate o Kate-Elizabetn 
Pollard de Watson.— Queda habilitada la Fe
ria— Salta, Diciembre 31 de 1956.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

•- e)' 3¡1 al 13(2(57.'— "

&OA, í$ Mf WÓ »£í W. x

14964 — ÉBICTOi • ’
Eñ el juicio Sucesorio de Carmen-Baírionue 

vo de Arapa, el Sr. Juez de Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Vicente Solá, cita por treinta días 
a herederos y acreedores para que comparez
can a hacer valer sus derechos.— Queda ha
bilitada la Feria de Eneró de 1957.— Salta, 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.-- 
31 de Diciembre de 1956.—

e) 3[1 al 1312157.—

N? 14963 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Sola, Juez Primera Instan

cia, Quinta Nominación Civil y Comercial, ci
ta por treinta días- a herederos yacreedores 
de . Celestino Vargas y Margarita Guerrero de 
Vargas.— Salta, 26 de Setiembre de 1950.—

.SANTIAGO FIORI; Secretario.—
e) 3|1 al 13(2(57.—

N» 14962 — EDICTOS: SUCESORIO:
El Dr. Daniel Ovejero Solé, Juez de 1!> Ins

tancia y 5^ Nominación lo C. y-O., pita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Ildefonso de Jesús Vázquez.— 
Salta, Diciembre 13 de' 1956.—• t-

Feria habilitada.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

. e) 3|1 al 13|2|57.— -

N» 14961 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá, Juez en lo Civil y Co

mercial, 5» Nominación, cita por tremía días 
a herederos y acreedores de Sara Antonia Pé 
rez de Centeno o Sara Antonia Pérez de Zen- 
teno,— Salta, 17 de Setiembre de 1956.—

Feria habilitada.— !
FIORI, Secretarle.—

e) 3|1 al 13(2(57—

N» 14957 — TESTAMENTARIO.—
El señor Juez de 5» Nominación en lo Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos-y acreedores de doña María Dolores 
o Lola Ovejero Grande.— Habilítase feria.— 
Salta, Diciembre 18 de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 2(1(57 al 12|2|57.—

N’ 14.953 —’ SUCESORIO— El Juez de 4ta 
Nominación Civil cita por treinta dias a here
deros y acreedores de EUFEMIA MENDIErA 
DE FIGUEROA.— Habilítese Feria.—'

Salta, 19 de Diciembre de 1956.—
S. Ernesto Yazlle. Secretario.—

e) 31(12(56 al 11|2¡57.—

N* 14.952 — SUCESORIO— El Juez de 4ta. No 
minación Civil cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de LUCIANO CASTELLANOS 
Habilítese Feria.—
S. Ernesto Yazlle — Secretario.—
Salta, 19 de Diciembre de 1956.—

e) 31112156 al li(2¡57—

N? 14947 — EDICTO: El Sr. Juez de 1* Tns 
tancia y 4? Nominación en lo Civil y Comercial

, PAG. M ,

Dr. Angel J. Vidal, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Justina Audemia Con 
treras é Isauro Contreras. 1 . ’

SALTA, Diciembre 4 de 1956.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

- e) 28(12156 al 81 2 |57.

N? 14946 t- -EDICTO.— SUCESORIO: E) 
Señor Juez Civil y Comercial Segunda Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores- de Carlos Benicio Bazán. 
Habilitada feria para esta publicación;

Aníbal Urribarri — .Escribano Secretario
e) 28(12(56-al-8! 2 157.

N» 14945 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de iv Instancia y 5® Nominación cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores ■ 
de Don Máximo Perea.— Salta,’ Setiembre 26 . 
de 1956.
Feria, habilitada.
■ Sntiago Fiori — Secretario,

\ p) 27)12156 al 7| 2 157.

N 14944 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
ó1-' Nominación en lo Civil y> Comercia', cita y 
implaza por treinta días a herederos de Ju
lián Vega y María del Rosario Gudiño de Ve
ga.

SALTA, Diciembre 7 de 1956.
Feria habilitada.

Santiago Fiori — Secretario.
e) 27(12(56 al 7| 2 ;57.

N’ 14940 — SUCESORIO.— El Juez de Prime
va instancia y Quinta Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos -y acreedores de MAMERTO FA- 
VIO QUIÑONES Y- JUANA IRENE ’MAIDA- 
NA DE QUIMONES.— Habilitase Feria.

SALTA, Diciembre 24 dé 1956.
SANTIAGO FIORE — Secretario

26|12 al 6(2(57

N? 14935 — EDICTO SUCESORIO.,— Angel J. 
Vidal Juez de 4’ Nominación Civil y Comercial,, 
cita y emplaza por .tremía días a herederos y 
acreedores de PEDRO PABLO TALOCCHINO.

Con habilitación de feria.
SALTA 24 de diciembre de 1956

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 26112(56 al 6(2(57

N« 14932 — EDICTO: '
SUCESORIO: El Señor Juez de 1« Ins. en lo 
Civ. y Com. 3® Nom., Dr. Adolfo D. Torinoi 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Marcos Aguierre.— Habilítase fe 
ria.— SALTA, 16 de diciembre de 1956.

Agustí¿ Escalada Yriondo — Secretario
e) 24|12|56 al 5| 2 |57.

’ Ni 14931 — SUCESORIO: El Sr.. Juez 'de 

Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Manas* 
Francisco Toraño, para que hagan vaier sus 
derechos.— Habilítase a los efectos de la pubii
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■' nanión dé edictos la feria del próximo mes de
. - , Eriero'.— SALTA, Diciembre l956.

•-'.'tó Nicanor Arana Urióste — Secretario
e) .24|12|56 al 5(2 157. -

de Francisco Prieto,, y cité por . tremía-días s 
interesados.—,-'Habñitada. la feria.

SALTA, 7 de Noviembre de -1956.
Santiago Fiori —. Secretario >.

• .." . é) 20(1-2(56 áí 1¡ 2¡57.

herederos y acreedores- de Ía.tótínta dofié 
delina. Bolívar, bajo-.apercibimiento legal.—-k

La, Viña, Noviembre 21 de .1'9’56,—
e) 13 al-27|i-2|56.-^

N® Í4980. — EDICTO: '
. • .Él Sr; Juez de 1». Instancia Civil y Comer- 

cial -3» Nominación,; cita y, emplazaba, hsrede- 
. Jas y acreedores, én Sucesión .Rafael Barconte 

cíe.Moreno; por.-.'treinta días. Habilítese feria. 
■AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

- e) 7(11 al 15l2|57.— ■

- , -' N®i 14929 - SUCESORIO: Él Sr. Juez de 1» 
-, Instancia y 2»-Nominación Civil y Comercial, el

. ' ta-y emplaza por treinta días a herederos y
’ acreedores de.Manuel Villegas, de doña María 
' Joaquina o Joaquina Vargas de Villegas y de 

■Faustino Cristino o Cructino Faustino o Cruc 
tino Villegas.—

■' SALTA, Diciembre 18 .de 1956. , v
•■ . Habilítese, la feria.-de Enero de 1957.

; .Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.
- / ” ; ’ e) 24(12(56 al 5(2(57.

■ . nv: 14928 :— SUCESORIO: El Señor Juez de 
1® Instancia y 5’ Nominación-Civil y Comer-

• cial, cita y emplaza por treinta días a-herede- 
■J-e ios- y acreedores dé Francisco Juan Bautista

. Capobianco o Francisco Capobianco.— SALTA, 
■' Diciembre 20 de 1956.

• -. . Santiago Fiori — Secretario.
e) 24|12|56 al 5| 2 |57.

.. N® 14937 — EDICTO:
. SUCESORIO: El Dr. Daniel Ovejero Solá, 
' Juez* dé í® Instancia y 5® Nominación -en lo 
-C. y O., cita y emplaza por treinta días a 
acreedores y. herederos de doña- Carmen Mar
tín García de García ó Carmen Marlíjj de 
García.— .

SALTA, Diciembre 17 de Í956.
.-■Santiago Fiori — Secretario

- e) 24(12(56 al 5| 2 |57.

■ • N® .1.4920 — SUCESORIO.—
Él’JSr. Juez de Primera Instancia en lo C. 

y C. de 5® Nominación, Dr. Daniej Ovejero 
Sola, cita, y emplaza por treinta días a here- 

. deros y acreedores de Manuel Zárate y Bal- 
domera Aguirre de Zárate, con el apercibimien 
to dé ley.— Salta, Octubre 10 de 1956.— Se 
habilita la feria.—

.SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 21(12(56 al 4|2¡57.— .

.- N’ 14919. — El Sr. Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, Segunda _Nomi- 
nación, cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Luis Alemán.— Habilítase la 
Feria de Enero.— Aníbal Urribarri, Secreta
rio.— Salta, 18 de Diciembre de 1956.— 
ANIBAL^JJRRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 21|12]56 al 4(2(57.—

,.N» 14918 — SUCESORIO: -El Señor Juez 
de 1® Instancia, Civil y-Comercial,. Quinta No
minación, declara abierto el juicio Sucesorio 

N® 14917’— EDICljÓ' — SUCESORIO': José G. 
Arias Almagro,. Juez én lo C. y.C., de’lrá.^Inst. 
2da. Nom., cita-y emplaza por tréinta días a 
herederos y acreedores de don FULGENCIO

GARCIA 'fTORRANO — Habilítase feria. • •
SALTA, 17 de d¡ciembre de 1956.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
. : . .. . : e) 18¡12|56 al 31(1(5.7

N» 1491.3 — SUCESORIO: Ej-Juez Civil de 
Segunda Nominación, cita y ' emplaza por - 3Ó 
días a herederos y acreedores de don JULIO 
ALBERTO o ALBERTO ESCUDERO, cuya su
cesión declárase 'abierta.— Se - habilita la feria 
de enero de 1957 para -la publicación de edictos 

SALTA, Diciembre" 13 de 1956.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario’ 

; e) 19(12(5.6 al 31| 1 ¡57.

N® 14912 — SUCESORIO: Juez de Prime 
ra . Instancia - Civil y Comercial Cuai’ta Nomi 
nación, cita y emplaza por el término, de treta 
ta días a herederos y acreedores de Dib Hai- 
dár .Saade. Habilítese la Feria de enero pa,..a 
¡a publicación del presente edicto.—' Salta; Di
ciembre. 12 de 1956. -

Dr. S. Ernesto 'Yazllé ‘ Secretario
’ e) 18¡12|56 ‘al -30| 1 ¡57. ■

N’ 14905 — EDICTO SUCESORIO .
El Señor Juez Civil y Comercial dé 3® Npmi 

nación cita y emplaza p’ór treinta días, herede 
ros y acreedores de don Antonio Nicolás Villa- 
da.

Salta, 14 dé Diciembre de 1956.
Habilítase la Feria Judicial' próxima de Enero •

Agustín Escalada Yriondo — Secretario?
é) 18(12(56 al 3011(57

N? 14899 — SUCESORIO:
Ej señor Juez de 2® Nominación en: lo Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Juana 
Alicia Ovejero de Arias.— Habilítase la feria 
de enero próximo para lajpresente publicación.

Salta, Diciembre 10 de .1956.— "
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—■ 

e) 14(12(56 al 28(1(57’.—

N® 14890 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de. 5® Nominación Civil,- cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Salomón Mdcrio£ Franco. Para la pu 
blícaeión del presenté habilítase éj feriado ju 
dicial del-, próximo Enero 'de- Í957.- Salta, Di
ciembre 10 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario— ’ ' ’

. e) 13|12|56-al 25]l|b7.—

N? 14889 — JUICIO SUCESORIO.— ,,
José.Angel Cejas, Juez dé Paz. Propietario 

de La Viña, cita y emplaza-por treinta días 3

N’ 14882 — -SUCESOíHOl.El-diiezíae
■ ra Instancia Segunda Nominación "en"'lo Civil^3 
treinta días-a herederos¿y acreedores.de, LOR 
GlÓ ABSALAMON PÓÑCE/pafa que comparez—"- 

-y Comercial, cita y emplaza' p,ór.„ término: de.
. can a hácer valer -¿sus derechos.— - Queda habilí' ' 
tada; la feria, del mes de Enero'..' ? ■’

SALTA, Diciembre 13 de 4956. ' ■; ’í
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.!

e). 17| Í2 |56.al 29| 1 (57¡ , *!Í'

N’ 14852 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Daniel Ovejero Soiá, Juez de í»’tas 

tancia en lo Civil y Comercial- dé 5? Nomina? 
ción, cita y emplaza a acreedores y herederos;

de 'don Robustiano Váídez,, para? <me -dentro,.-: 
de dicho térmtao, hagan valer sus derechos*-- 
Salta, Diciembre 10- de. 1956.^— .Feria ;¿á,Sni-. 
tada.— ■'.. .

SANTIAGO FIORI, Secretario .̂ ■
;el-12[^[M ,al-.24|Í|57í-;:;’J-<?- j

POSESION TREINTAÑAL

N’ 14979 — Él Sr. Júéz üe Primera Instan
cia Cuarta Nominación Civil y Comercial', cita'? . 
por treinta días a los que se consideren con’-'' 
mejor título en la Posesión Treintañal déáui 
cida por doña' Berarda Órtiz de Abrá, sobré' 
el inmueble: Finca déñómtaadó “íonbñÓ’V uT 
bicada en la jurisdicción dej. Dpto. San Már- " 
tta, con los siguientes limites: Norte,- Finca “Las

Maravillas” que fué de . lasucesión? .de 
don Francisco Tobar; Sud,; Rio' Itiyuro;- .'Este, 
tín, con los siguientes límites: :NóÍrté,. Ftac3 
'•Las Maravillas” que fue- de la'‘ sucesión, de ■' 
propiedad de la Süc. Galarza 'y Oeste,..prppíer s 
dad (jue figura a nombre de Luis -dé los* Ríos. J 
Extensión: Media legua.de frente sobre el caú ' 
ce dej río Itiyuro por dos leguas de fohdcJ— -.

Superficie total 2.436 hectáreas.— " Edictos,.
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salte- 
ño.— 3 días en diario “Norte’’.— Se habilita 
la feria, del mes de enero de . 1957.— Salta, '28 
de Diciembre de 1956.— , . • , ■
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.—

e) 7(1 al 15(2(57— . ‘
*'r ■■ ■ ■ * '■ 11 - ...

REMATES JUDICIALES

N» 15037 —POR: MIGUEL A, GALLO. UAS 
TELLANOS — JUDICIAL — Heladedra eléo-’ 
trica “S. I. A. AL'» -i ?

El>día, 11' de .Febrero- de- 1957,.. a -horás -j9. 
en Alvar ado 144* dé -Rrió., de.'ia Frontera? ■ 
mataré,Con Base de-^iS.068.80 mfrn,.uña'-he^í 
ladera eléctrica marca S.í.A.M.,, ínodelp' .66A?Es; . 
telar ’N®.' 2295 completamente equipada? ¿udieiW 
do ser revisada por los interesad os én-'él. doml. 
cilio antes indicado; siendo su dépgsitajió;.judi 
ciar el señor José A. Rodríguez.?- ‘Ordena se-, 
ñor. Juez 1® Instancia en To Comercial a tgo. ■ '

acreedores.de
legua.de
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del Juzgado N? 7 de la G. Federa1, en juicio 
S. I. A. M. DI TELLA LTDA. S. A. vs. Benito 
Roberto Coronel y Pío Delfín Ccf-nel, Expíe. 
1292|5G.— En el acto del remate 30% de seña 
a cta. de precio de compra.— Comisión de ar°n 

cel a cargo del comprador.— Paoiicación .ed:c 
tos chico'días en diarios Norte y Boletín Ofi 
cial.— Con habilitación de feria.— Miguel A/ 
Gallo Castellanos- Martiliero.— Dlio., Sarmien 
to 548.—

e) 21 al 25(1(57.

N9 15021 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIU
DAD — BASE: $ 49.588.83 m,n.—'

El día 6 de Febrero de 1957 a las 18 horas, 
en el escritorio sito en calle Buenos Aires 12, 
Ciudad, remataré con la BASE d6 Cuarenta j 

Nueve Mil Quinientos pohenta y Ocho Pesos 
con Ochenta'y Tres Centavos Moneda Nacio
nal, el terreno ubicado en esta ciudad en la 
esquina formada por las calles Zuviria y Ave
nida Manuel Anzoátegui, designado como lote 
N? 1, de la manzana 14, con extensión del ex
tremo Este que dá sobre la calle Anzoátegui 

hacia el Norte; diez metros cincuenta, centime- ■ 
•tros, desde este punto hacia el Oeste, diez y 
seis metros treinta y siete centímetros, desde 
este punto hac a el Norte, uñ metro sesenta 

‘centímetros, desde aquí al Oeste, diez metros 
cuarenta centímetros y desde este punto hacia 
el Sud, doce metros diez centímetros, o sea* el 

frente sobre calle Zuviria y desde este punto 
hasta dar con el de pait.da.— Título: Folio 
177, asiento 3, Libro 2 R. I. Capital.— Nomen 
datura Catastral: Partida 7205 — Circunscríp ( 
ción primera; Sección B— Manzana 5 — Par
cela 5.— En el acto el 20 o|o como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo O.

y O, en juicio: “Ejecución Hipotecaria - Com
pañía Nobleza de Taoacos S. A. vs. Norberto 
Luis Cornejo.— Comisión a cargo del compra
dor.— Edictos por 15 días en BOLETIN OFI
CIAL y Foro Salteño y 5 publicaciones en día 
rio "Norte.— Con habilitación de feria.—

e) 17|1 al 6|2|57.—

N9 15015 — A&lSTOStóiO CARRAL
— JUDICIAL — INMUEBLE EN GSRRIWS
— BASE $ 23.133.33 m|n.—

El día martes' 12 de Marzo do 1S57, á las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Fu. .» N° 960, 
Ciudad,, venderé en subasta piib’;ca y al me

jor postor, con la base de Veintitrés Mil Cien 
to Treinta’ y Tres Pesos con Treinta y Tres 
Centavos Moneda Nacional o sea las dos ter
ceras partes de la valuación fiscal el lo mué 
ble de propiedad del demandado i n todo lo 
edificado, clavado, plantado y adhe .ido al sue 
lo, situado en el Publo de Cerril os Departa» t 
mentó del mismo nombre de es’-a Provincia,

ubicado parto -Gesté Estación Ferromrxih— 
MEDIDAS: .27,60 ints. de frente p.r 40 mts. 

•de fondo.— TÍTULOS:' registrados al folio 140,
Asiento 3 del libro 2 R. I. Cerrillos.- Nomen

'datura Catastral: Sección B—Manzana 66— 
Parceja 7.—Partida N’ 443,— Grayímenes: e-
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murciados en el-oficio de la D. G. I. 'cte.. a 
fojas 28 de autos.
Publicación edictos 30 días Edetín Oficial y 
Foro" Salteño y 5 días' diario Norte, cor* habi
litación de feria-— Seña 20% Comisión a car 
go dej comprador.— Juicio: “Ejec. Hipof. Ra 

gathy Fea. Rafaela Calatayu de ciGcncepción 
Horacio Corimayo.— Expte. N? o "4 326¡55'’.— 
Juzgado: 14 Instancia en lo Civil- y Comercial 
2» Nominación. - ■

SALTA, Enero 16 de 1957.
e) 16] 1 al-26] 2 (57.

N? 15009 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL - PIANO Y HELADERA - Sin Base

El día 24 de Enero de 1957 a las 15.— horas 
en el escritorio sito en calle Buenos Aires 12 
Ciudad, remataré SIN BASE Un p.’ano marca

Kreibel Berlín y una Heladera tétrica- Jfri- 
gidaire N’ 585627 én. buen estado, 1 js que se. en 
cuentean en poder del señor julio Astum, nom
brado depositario judicial, domiciliado cn ca 
He Mendoza N’ 447-Dpto. 4-B donde pueden 
ver los interesados.— En el acto el 30% como 
seña y a cuenta del precio.— Ordena Señor

Juez de Primera Instancia Quinta Nominación 
er. lo O. y C. en. juicios: “Ejeciítivn-Antonio 
Mena vs. Hugo- Cereghine y Julio Astum”.— 
Comisión de arancel a cargo del c .mprador 
Edictos por 8 días en Boletín Oficiaj y Norte 
Con habilitación de feria.

Arturo Salvatierra u
, e) 15 al 24(1 |fi7

N? 14987 — POR MANUEL C MlCHEL —
INMUEBLE BASE $ 8.600.—

Ej día -19 Febrero de 1957 a las 18 horas 
en 20 de Febrero N’ 1-36 Ciudad rematare con 
la BASE de' Ocho mil seis cientos pesos m|n 
equivalentes a las dos terceras partes de su vn ’ 

luación fiscal los derechos y acciones que le 
corresponden al ejecutado en la finca denoml 
nadas “SALA VIEJA” o POBLACION ubicaaa 

el partido de San José de Orquera departa 
mentó de Metan comprendida dentro de los 

siguientes límites generales: Norte y Oefife te 
trenos del Sr. EDUARDO ESCUDERO, Sud 
dueños desconocidos y Este con el Rio Pasaje. 
Título folio 38 asiento 3 dej Libro 7 R.I. de 
Metan. Nomenclatura Catastral partida N’ 1. 
000.—-En el acto el comprador abonará el 30% 
de seña y a cuenta del precio ele venta.— Orde 
na el Sr. Juez de Primera Instancia Segunda

Nominación en lo Penal en Juicio Tercería de 
Dominio Amanda Schulze de Sarávia vs Rafa 
el M. Saravia.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos por treinta* dias en el 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— Con habilito 
ciójj de-Feria.—

(e) 8|1 41 18(2(5’? ,■

N’ 14974 — Pot: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FRACCION FINCA ÉN DÉ» 
PARTAMENTO ANTA — BASE $ 42.000.—

Él día 14 dé Febrero de 1957 a las ló lio» 
ras en el escritorio sito qn. calle Buenos Aíres 
]2, Ciudad, remataré con la base de Cuarenta 
y Pos J4j1 Pggqs Monedó Nacional o se& su

FAG. 2'99 •, ' 

valuación fiscal, las diez y seis avas partes in 
divisas de una fracción de la linca denomina- ‘ 
da ‘Puerta Chiquita”, con superficie de Dos 
Mil Veinticinco hectáreas más o menos, ubi- ' 
cada en la primera sección del Dpto. Anta y 

comprendida dentro de los siguientes límites ' 
generales: Norte, finca Pozo Verde de Benja
mín Herrera y Hnos. y finca Loniitas de la 
Sucesión de Ambrosio Figueroa; Sud, con' la 
primera Merced de San Vicente de Juan Pey-'. 
rotti-y Félix Herrera y Pozo'de; Tigre d¿ Juan. 
Manuel Ruiz; Este, finca El Porvenir de Eran-' 
cisco Aramayo y al Oeste, con la Segunda M-r 
ced de San Vicente de los herederos de Luis ' 
Peyrotti.— Título: Folio 109,“ asiento' 1, libro 4’ ; 
títulos Anta.— Partida N9 270.—

Acto continuo remataré SIN BASEj 23 vacas 
madres; 3 tamberas de 2 años; 6 toros de 
cuenta: 2 toros' de 2 años; 2 toritos de un ■ 
año; 7- temerás de 1 año; 24 chapas de zinc 
y una carretilla hierro, ló que se encuentra '• 
en la finca citada.— Depositario judicial el- 
señor Mauro Herrera.— El comprador abona* 
cá en el acto el 30 o|o del-precio de venta,— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta

Nominación en lo Oivü y Comercial, en juicio: 
“Sucesorio de Natividad'Moreno de Herrera”. ■ 
Comisión de arancel a cargo dej comprador. 
Edictos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y ; 
Norte.— Con habilitación de feria.— ¡

e) 4|1 al 14(2(57.—

N» 14011 — POR ARÍSTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — TERRENOS — CON BASE 
Él día Viernes 8 de Febrero de 1957,- a las

17 hora3 en mi escritorio: Deán Funes N? 
960 de ésta Ciudad, venderé Bq subasta pfi'oli. 
ca y al mejor postor dos lotes de terrenos con.

tiguos de propiedad del demandado, ubicados 
a inmediaciones del Pueblo de Cerrillos, Dpto,' 
mismo nombre; lotes que formaban la Villa 
Esperanza y que de acuerdo al plano N° 70 se 
los designan como lotes N9 4 y 5 de la manza 
na 7.— Títülog registrados al folio 291, asiento. 
1 del libro 6 R. L Cerrillos.

Lote N’ 4: Medidas 12 mt9. frente por 36 mts. 
fondo; Superficie 426,77 íata2. ’ deducida 'la ce= 
lava que abarca la esquina N. O.— Partida 
1357- Sección B Manz. 57b» Parcela 12— Baso' ■ 
de Venta $ 933.32 ñi|nac.— 0 seg, las 2,3 partos 
dej valor fiscal. * . >

Lóté N» 6: Medidas 12 üits. frente por 36 mts. 
fondo; Superficie 432 mts. 2- Partida 1358- Se 
ción B- Manz. 57b- Parcela 13- Base de Venta 
$ 1.400.— m|n. o sea lag 2(3 partes del valor 
fiscal, - . ••

. Publicación edictos por 30 días Boletín Ofi 
cial y Diario Norte.— Seña S0% «Comisión 
c|comprador.— Óoh habilitación de feria. 
JUIOÍO: “Éjec. Viñedos % Bodegas, José Ór< 
fila Ltda. S. A. c|Roncaglia, Humberto. . ¡ 
ÉSpte. N9 974(66,,. | .

JUZGADO: I» instancia en lo Oívh y Comer 
cial- 54 Nomiñ.ación, ‘ ;

Salta, Diciembre 18 de 1956.
e) 18|12|68 al '30| 1 (57, •'

jr. --ru.1 'i*. 1
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N’ 14808 — POR. MARTIN 'LEGUíZÁMON
JUDICIAL.— Terreno en Orán.— Rase $ 3 000

El 3 de Febrero de 1957 a las 17 horas en raí 
escritorio Alberdi 323 por orden del Señor 

. Juez de Primera Instancia segunda Nominación

eu juicio Ejecución de Sentencia José Spuches 
vs. Teobalda Flores venderé con la base de 
dos mil pesos o sea las dos terceras partes 
de;, la tasación fiscal un terreno ubicado en el 
pueblo de Orán, calle Dorrego; parce.'a 8 man 
zana 55 Partida 112.— Comprendido dentro 
de los. siguientes limites generales:, Norte, ea 
He. Dorrego; Sud, propiedad de Gerez; Este 

propiedad de O. Villa y Oeste Herederos Zi« 
garán.— Superficie 2580 mts2. (43. x 60) — 11 
fulos inscriptos'al folio asiento 1 Libro 24.— En 

’ 81 acto, del remate cincuenta por ciento del 
. precio de venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de. arancel a cargo del comprador.

e> 18112|56 al 30,1157.

-Ñ’ 14897 — Por: GUSTAVO ADOLFO BO- 
LLINGER — JUDICIAL — TERRENO UBI
CADO EN LA SILLETA, Dpto. ROSARIO DE 
LERMA.—

El día 31 de Enero de 1957 a horas 11, en 
mi Escritorio calle Caseros 396, Ciudad, rema- 

• taré con la BASE de $ 12.000.— m,n. el in
mueble denominado “Chacarita” ubicado en el

■Partido La Silleta, Dpto... Rosario de Lerma, 
con una extensión aproximada de ocho hectá- 
seas más o menos , y los siguientes límites: 
Norte, con finca del ,Sr. Zigarán; Sud, pro
piedad de Leopoldo Romer; Éste, propiedad de

' Germán Lindou, y Oeste con propiedad de Su 
■ cesión de Cruz Guzmán de Romero.— Título:

Registrado al folio 3Í9, asiento 1 del Libro 3 
üe'Registro de Inmuebles del Departamento Ro 
¡tarto de Lerma; catastro N’ 437.— Ordena 

' 8r. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi /
nación Civil y Comercial en Expíe. N? 17.697 
e&ratulado: “Sucesorio de ‘Romero Pedro, M.er 
cedes Quispe de, y . Candelaria Zerpa o. Caba 
de”.— Seña el 20 o]o.— Comisión según aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por trein 

. ta días, en BOLETIN OFICIAL y Foro Salte- 
ño, y por cinco veces en diario El Norte.— 

o) 14,12,56 al 28,1,67^-

' qtacmbs a imaos
N^ 14829 -= EDICTOS CITATORIOS: El 

Señor Juez de Primera Instancia, Cuarta Nomi 
nación Civil y Comercial, de acuerdo a lo dis 
puesto en el juicio “Ejecutivo- Lauandos Ama 
do vs. Sue. de Manuel Flores, Expte. N’ 20884, 
56” cita por cuarenta días a los señores Juan 

Carlos Benigno Bertagnolio y Roberto Alessari- 
dría, con domicilio que se ignora, como acree
dor hipotecario y embargante respectivamente 
del inmueble de propiedad de la sucesión de 
Manuel Flores, ubicado en Kilómetro 1286, De 
partamento de Orán de esta Provincia, ins

cripto al folio 396, asiento 1 del Libro 1 de 
Orán,' catastro -Ñ» 503 del Registro Inmobilia
rio, a hacer valer sus derechos preferentes en 
el plazo de. ijügve días hasta el'momento de‘ la 

escrituración,- bajo apercibimiento de cancelarse 
los gravámenes dé acuerdo a lo dispuesto por 
el art. 481 del Código de Procedimientos. Ccxi 
habilitación de la feria del mes de Enero.— 
Salta, 30 de Noviembre de 1956.—
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.—

e) -24,12,56 a) 19,2,57.—

N» 14924 -G EDICTOS CITATORIOS: El 
Sebor Juez de 1? Instancia, 4^ Nominación Ci
vil y Comercial, de acuerdo a lo dispuesto , en 
el .juicio “Ejecutivo Lauandos Hnos, contra 
Sucesión Manuel Flores”, Expte. N9 20.633,56

■cita por el término de 40 días a los señores 
Juan Carlos Benigno Bertagnolio y Roberto 
Alessandria, con domicilio .que se'ignora, ccmo 
acreedor hipotecario y embargante respectiva
mente del inmueble de propiedad de la sucesión 
Manuel Flores, ubicado en Km. 1280 Departa
mento de Orán de esta provincia inscripto ai 
folio 395, asiento 1 del Libro 1 de Orán, catas 
tro N? 503 del Registro Inmobiliario -para que 

comparezcan a haoer valer, sus derechos prefe
rentes hasta el momento de la .escrituración, 
bajo apercibimiento de. cancelarse ios gravá
menes de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 
481 del Oódigp de Proc. Salta, Noviembre 29 de 
1956. '

S. Ernesto Vazlle — Secretario. ■
. . o) 24,12,55 al 19¡ 2,57.

,.N»..14902 — EDICTO-CITACION A JUICIO* 
RICARDO -DAY --Juez de Primera Instancia. 
Segunda Nominación en la Penal, en ios auto ■: 
“Ejecución de Fianza Gobierno de la Provincia

vs. Ricardo Joaquín Durand”, cita y emplaza 
a don Ricardo. Joaquín Durand para que ',e 
presente a estar a. derecho en, estos autos hasta 
tres días después de la última ,publicación que 
se efectuaran por .treinta días, en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno, haciéndole saoer 
que si dejare de hacerlo se seguirá la ejecu

ción adelante en sü rebeldía.— Se habilita la 
feria del mes de Enero de mil novecientos cln. 
cuenta, y siete para esta publicación.

Salte, Diciembre de 1956
‘ 0) 18,12,56 al 30¡ 1167.

SECCIÓN eOMERCÍAL-
•.rjsjar~rr;. i..,' ...~

CONTRATOS SOCIALES

N? 15Ó24 TESTIMONIO.— ESCRITURA 
NUMERO ¡ONCE.— SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA.— En la ciudad ” dé 
Salta, capital de la Provincia del mismo nom
bre, República Argentina a los diez días del 

mes de Enero de mil novecientos cincuenta y 
siete, ante mi ALBERTO Qüevedo CORNE
JO, Escribano Público, Titular del Registro .hú 
mero treinta y uno y testigos que al final se 
expresan y firman, comparecen: los. señores: 
don- RAMON CARDOZO, ’ comerciante, casado 

en primeras nupcias coíl doña Manuela Orte
ga y° ton domicilio éii.esta ciudad en la Ave
nida Saü Martín número mil sesenta; don BO 
ÑIÍÁ.GI0 :FARFAN|. comerciante, casado eñjirl 
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• meras nupcias con -doña Dora -Beatriz Aguerrí- ■ 
do y con domicilio eir el. antes citado y don 
JUAN SEGUNDO, VELARDE, comerciante, ca
sado en pr.meras nupcias con doña Agripina ' 
Jara y con domicilio en el Pasaje Óhicoana nú 
mero mil, doscientos diez, los comparecientes

argentinos, mayores de edad, hábiles y de mi 
conocimiento, düj fé.'Y DICEN: Que han con
venido constituir uña SOCIEDAD De RESPON

SABILIDAD LIMITADA” con su lección, a Ja . 
Ley Nacional número -once mil seiscientos cua > 

, renta y cinco,-la que se regirá conforme. a. laa
siguientes cláusulas y condiciones:

■PRIMERO: La Sociedad girará bajo la razón 
social., de ‘RAMpN CARDOZO Y COMPA
ÑIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI 
MXTADA” y tendrá por objeto la explotación 
de representaciones . comerciales en general y

Como así también la ejecución de toda clase 
de operaciones que impliquen actos de comer
cio, relacionados directa o indirectamente con 
el objeto social, pudiendo la sociedad amplia» 
el ramo d§ sus negocios.

SEGUNDO: La sede social y el asiento prin 
cipal de sus negocios será en esta, ciudad dé 
Saíta én la Avenida San Martín número mil 

cincuenta y séls, Sin perjuicio de cambiarlo. - 
TERCERO: La duración de la sociedad será 

de Tres años a contar desde hoy, prrrrogable 
por otro período igual mediante consentimien
to do los socios.

' CUARTO: El capital social lo constituirá la 
suma de DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL DE CURSO LEGALA divididos en cien 
cuotas de Cien pesos moneda nacional, cada • 
una, que los socios suscriben o integran en la 

siguiente forma: Don RAMON CARDOZO, 
cuarenta y cinco cuotas o sea la suma de CUA-- 
TRO MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL, Don BONIFACIO. PARPAN,- trein 
ta y cinco cuotas o sea la stuna de TRES MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL y, 
Don JUAN SEGUNDO VELARDE, veinte cuo

tas. de cien pesos cada una, o sea la suma de 
DOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL. • Los 
socios integran el capital suscrito en dinero 
en efectivo, que s@ ha depos.ta'do en el Banco 
Provincial de Salte a la orden de la Sociedad, 

1 cuya boleta justificativa será presentada al Re 
gistro Público de Comercio. ' • ;

QUINAO: La dirección y administración de 
la Sociedad será .ejercida por los señores RA
MON CARDOZO y BONIFACIO FARFAN, de
jándose expresamente establecido que’ lá firma 
del señor Farfán debe ir en todos los casos jun

tamente con la firma del señor Cardozo, puchen 
do este último usar su so!a firma para todos 
los actos que posteriormente se describen;- a) 
Nombrar factores y apoderados, transigir, com
prometer en árbitros, reconvenir, prorrogar dé 

jurisdicción, poner ó absolver posejíones, .rr-liuñ 
ciar a prescripciones adquiridos y ,al derecha 
dé apelar, promover demandas’ ante los Tribu
nales judiciales o administrativos.— b) Pata 
otorgar, aceptar y firmar las escrituras é-'liis» 

. trunientos públicos y privados, para hacer pa
gos éxftaoí^íwl^ jp.Qrclfoi» precios m gréstá?



- Botm-
tríos.- c) Para adquirir por cualqtiíéí título tS-> 
da cíase de .bienes muebles'é-inmuebles y ena
jenarlos á título oneroso o gratuito, con dere
cho real dé hipoteca. 'prendarlos y constituir- 
sotbr¿ ’ellos- todo género de gravamen; pactan-- 

do en cada caso de adquisición o enajenación’ 
el precio y forma- de pago de la operación y to
mar o darTá posesión’de los bienes.— d) Cons

tituir depsitos’de dinero o valores en los Ban-' 
eos y extraer* total o-parcialmente los depósitos 
constituidos a nombre de la sociedad, antes o 

durante la vigencia de este contrato, tomar di
nero prestado a interés de los establecimientos 
bancarios y comerciales o de particulares, su
jetándose a sus reglamentos y leyes orgánicas, 

librar aceptar, endosar, descontar, cobrar, ce
der y negociar de cualquier modo letras de cam 
bio, pagarés, vales, giros, cheques u otras obli
gaciones o documentos de créditos, con o sin ga

rantía, abrir cuentas corrientes renovar y a- 
mortizar préstamos u otras obligaciones, girar 
en descubierto hasta la cantidad autorizada por 
los Bancos, hacer manifestaciones de bienes.— 
e) Conferir poderes especiales o generaos de 
administración y para asuntos judiciales,

SEXTO: Anualmente en el mes-de Diciembre 
se practicará un balance general, sin perjuicio 
de parciales o de simple comprobación que po
drán realizarse en cualquier tiempo, confeccio-

Hado el balance géñé'rai o íoS especiales Se pon
drán de manifiesto en el escritorio de la?Socie
dad y si dentro de los veinte días no fuere ob
servado por cualquiera de los socios, se tendrán 
pbr aprobados.

SEPTIMO: La conntaibilidad será llevada in
distintamente por los señores Bonifacio Farfán 
y Ramón Cardozo, quienes asumirán las fun 
clones de Gerentes.

.OCTAVO: De las utilidades que arroje el ejer
cicio económico anual se dividirán de acuerdo 
al capital aportado, soportando las pérdidas en 
las misma , proporción. Previo a Ia distribución 
de las utilidades se destinará el cinco por cien
to de las mismas al fondo de reserva legal.

NOVENO: Mediando acuerdo de los socios po
drá aumentarse el capital social, obligándose 
desde, ya ios mismos a dedicar sus esfuerzos y »
capacidad al mejor desempeño de sus funciones 
y no podrán intervenir en negocios o activida
des ajenas a la sociedad, sin previo consenti
miento dé los demás socios.

DECIMO: Por,gerencia se llevará un libro de 
acuerdo en donde se consignará toda resolución 
extraordinaria, como ser aprobación de balan
ce, incorporación de nuevos socios, aumento 
de capital social, prórroga de’ contratos y otros 
de igual importancia.

UNDECIMO: La sociedad no se disolverá por 
incapacidad, interdicción o fallecimiento de cua
lesquiera de los socios.

DUODECIMO: En todo lo no previsto en el pre 
sente contrato, se someten a las disposiciones 
de la Ley once mil seiscientos cuarenta y cin
co y Código de Comercio.

DECIMO TERCERO: Toda cuestión entre los 
socios, que no pudiera ser resuelta amigablemen
te o por las disposiciones de este contrato, se-

_ M’B'E .. . ;.

rá resuelta por árbitros dSsigilados por cada 
parte en discordia, los cuales nombrarán un 
tercero cuyo fallo será inapelable 'y causará 
instancia. — Leída y ratificada firman por an

te mi y los testigos del acto don Cesar Abréh ú 
' Brízuéla y don 'Sergio ¿iez Gómez, mayores,

¡hábiles y de mi conocimiento, doy fé. Redac
tado en tres hojas notariales .de tres cincuen
ta cada una, numeradas correlativamente, la

. primera, número cuarenta y. un mil ciento no
venta y siete a la presente número cuarenta y 
un mil ciento noventa y nueve. Sigue a’la que 
con el número anterior termina al folio diez y 
seis del protocolo a mi cargo. — Sobre borrado: 
que im, liquen, o, sus Entrelineas: comerciales. 
—Valen. — RAMON CARDOZO.— BONEFA- 
cp FARFAN. — JUAN S. VELARDE. — Tgo:

O. A. BRIZUELA. — para la firma del testigo 
Sergio Diez Gomes y del suscrito Escribano se 
agrega la presente hoja notarial número trein
ta y nueve mil setecientos treinta y cuatro, day 
fé. — Tgo. SERGIO DIEZ GOMEZ. — Ante 
mi A QUEVEDO CORNEJO.'— Hay un sello,

— CONCUERDA: con la escritura matriz que 
pasó ante mi doy fé. — Rara él interesado ex
pido este primer testimonio que sello y firmo 
en el lugar y fecha de su otorgamiento. A. 
QUEVEDO CORNEJO, Escribano.

’ é) 17 al 23|1|57.

CESION DE CUOTAS 
. SOCIALES

. N« 15020 — OEBION.DE CUOTAS SOCIA
LES — De conformidad a lo dispuesto por la 
Ley 11.645 se hace saber que el señor Luis

Juan Bautista Betti ha transferido a sus con
socios, señores Juan Antonio Fuentes, José Ma
ría Pacho y Pedro Quirós, la totalidad de sus 
cuotas sociales en la razón social '"Aserradero 
San Bernardo S. R. L., quedando 'en conse

cuencia como únicos socios de la sociedad los 
señores Juan Antonio Fuentes, José María pa
cho y Pedro Quirós, con domicilio en calle Ave
nida República de Chile Nros 1296|92 de esta 
ciudad.

: e) 17 al 23|1¡67

VENTA DE NEGOCIO

N® 15029 — VENTA DE NEGOCIO
A los finés previstos por la Ley Nacional N” 

11.867 se hace saber que don Hilario Castre 

Tramita en esta Escribanía, la venta a don 
José Antonio Yessa, de su negocio'denominado 
"Continental Pen” que funciona en el Pasaje 
La Continental, Local N*> 35, en la calle Bal

earse N? 35, de esta Ciudad, en el 'rubro de 
venta de lapiceras y anexos para regalos; con- 
tituyendo ambas partes domicilio especial en 
esta Escribanía para las oposiciones si -las hu

biere. El comprador se hace cargo del activo 
y pasivo.— Ricardo E. .Usandivaras-Escribano 
Mitre ,371-ler. piso.— Salta.

Ricardo E. Usandivaras — Escribano
e)22al28| 1.Í57. '

....... -___ ' t PAG.

INCORPORACION DE' SOCIOS

N» 15033 — AVISO LEY 11867
La Sociedad Colectiva Cravero y Tabarra, ti

tulares de los Talleres “Masuca” ct.n dimici- . ' p
lio, casa Central en calle 27 dé Abril 355 de 
la Ciudad de Córdoba y sucursal N? 1 en calle 
San Martín 617 de esta Ciudad, coiáimican la 
incorporación ‘ del señor Pedro Gal^erano con 

iguales derechos qué' los anteriores, quedando 
la sociedad constituida con la siguiente Tazón 
social "Cravero, Tabarez y Galleranc Sociedad- 
Colectiva”, haciéndose cargo la nueva razón so 
cial "del Activo y Pasivo de la anterior socie

dad.— El capital social se aumenta a $ 150.000 
m|n. Reclamos de ley en 27 de-Ahí.1 N? 355, 
Córdoba. . ■ ■ i 

T-? •’ e) 22 al 2hl H57.

SECCION AVISOS

- ASAMBLEAS

N9 15028 — COOPERATIVA AGRICOLA 
GANADERA GENERAL SAN MARTIN DE ME 
TAN LTD.—

, CONVOCATORIA

Metan Enero 15 de 1957.
. -De conformidad a lo dispuesto por el Art. 
35 de los Estatutos se convoca a l.is señores 
consocios a la Asamblea General Ordinaria que 
se realizará el día 3 de Febrero prójimo a ho
ras 10, en el local social Av. 9 de Julio N? 199, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

1?) Consideración y aprobación de la Memo
ria, Balance é informe del Síndico, corres 
pondienté al ejercicio cerrado el 31 de Oc 
tubre de 1956.

2?) Elección- de cuatro Consejeros Titulares 
en reemplazo de los señores Cesar R. Iba 
ñez, Rosendo Soto, Diego Onhuela y Ra 
faél González, y de un Síndico Titular y 
un Suplente en. reemplazo dé les señores 
Luis Romeri y Pío A. Maidonado (Art. 18 
y 43 tac. B-). *.. É i,r Iu! r ’i» L 8 

3«) Designación de dos socios para que conjun 
tamente con ej Presidente y Secretario fir 
men y aprueben el acta en representación 
de la Asamblea.

El Consejo de Administración

Art. 34) Las Asambleas se .celebrarán, en el 
día, lugar y horas fijada, siempre que se encuen 
tren presentes la mitad más uno de los socios 
Transcurrida una hora después de ’a fijada sin 
conseguir - quorum se celebrará la Asamblea y 

■ sus decisiones serán válidas cualquiera sea el 
número de socios presentes.

, ■ ; e) 22 al 2411 '57.

OEBION.DE


1U& ; y ¿j : .w, $ ir someowte
ÁVISQS

A LAS MUNICIPALIDADES
- De acuerdo al decreto_N’ £645 de il|7144 es 
obligatoria la publicación en ^^-iBotelba di; 
los balances trimestrales, los que jaezarán de 
la bonificación establecida por el Decreto N* 

. U.mjde *18jde Abril dé 1948?—y7

A LOS SüSCBIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE

TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el y - • - ■<■ ; • ’ . ' . - *¿ -• • •»
»-«wKsi ’«rf. ' js*"Jrnfe ferff»- A' i»,

mes de su vencimiento» Ja • . _ '■

- ’ A LOS AVISADÓBÉS
■ ■ J - •• s- r¡» ■■ • ■:■"•-> t i-i.
La -primera publicación ¿dejos ,*?lsqs •$!*$!

” «er’’contiidláKla’ por'*?® ' Interesadis’á ííñ
x salvar- ¿ñ tiempó' oportunó "cuálquifee’ error ei> " 

que xM. bublere Incurrido. - . •

ÉL DIRECTOR
- ■ -__________ ■: E.’i ■ '-;i £¡} • ■ .

.. -w.fr;-». - ¿ -■ ■- ■■
Talleres Gráficos
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